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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia, que salieron á las 
nueve y cuarenta de la mañana de ayer de 
San Sebastián, á bordo del Giralda, con direc
ción á Bilbao, llegaron á dicha capital á las 
dos y diez y seis de la tarde, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

Parte oficiales
re fe re n te s  a l viaje de S S . MM.

«Sm Sebastián, Agosto 26,10 m.
El Ministro de Estado al Subsecretario de Gober

nación:
S. M. la Reina'y  Real Familia se embarcaron á las 

mueve y treinta y cinco, zarpando inmediatamente con 
rumbo á Bilbao con mar bella y buen tiempo. Con 
•SS. MM. han embarcado también el Sr. Presidente del 
Consejo y Ministro de la Gobernación.

Bilbao, Agosto 16, 5L20 \£
Presidente Consejo á Subsecretario Presidencia:
El recibimiento hecho á SS. MM. y AA.* ha sido ver

daderamente admirable.»

S U M A R I O

Consejo de Estado:
Contencioso.—  Noticiando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que sé expresan.
Ministerio de Grada y Justicia:

Real orden accediendo á la permuta solicitada por los Re
gistradores de la propiedad de Ibiza y de Villadiego.

x Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. —Lista de los Aspirantes á los Registros de la 
propiedad de Viella, Redondela y Muros.

Anuncio de Notarías vacantes.
Dirección general de Establecimientos penales.—Anunciando 

¡segundas subastas para el suministro de víveres á los 
penales de Cartagena y Tarragona.

Ministerio do la Guerra:
Real orden disponiendo se inserte en la G ac eta  el cuadro 

demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército du
rante el mes de Julio último y la forma en que han sido 
provistas.

Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.
¿Sinteterio do Instrucción pública y Bellas Arta»:

Secuela especial de Veterinaria de Madrid.—kmmo,io  refe
rente á la matrícula y requisitos que se exigen para co
menzar los estudios.

Bklst^rSo de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido en vir

tud de instancia elevada á este Ministerio por D. Fede
rico Martínez solicitando se rectifique su inclusión en el 
eslafón de cesantes.

SKiMsterio de la Gobernación:
Dirección general de Sanidad. — Relación individual de in

humaciones.

Ministerio de Agricnliitra, Industria, CJomercle y 1
Obras públicas:
Reales decretos de personal.
Dirección general de Obras públicas.—Aprobando el proyecto ] 

reformado de la carretera de Mieres á la estación del fe- ¡ 
rrocarril de León á Gijón. !

Anunciando la solicitud de concesión de un tranvía en 
Gijón.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Atréta.—Subastas de acopios 

para conservación de carreteras.
Intervención de Hacienda dé la provincia de Zaragoza.—Extra

vío de un resguardo de depósito.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Subasta para la ena

jenación del solar núm. 11, procedente de los terrenos del 
antiguo Corral de limpiezas de la Villa.

Administración de justicia;
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Tribunal Supremo:
Pliego 52 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO 7  OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de lo establecido en el art. 28 del reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, modificado por Real decreto de 9 del corriente, y 
en el art. 36 de la ley de Presupuesios de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Eduardo Saavedra y 
Moragas, Inspector general de primera clase del ex
presado Cuerpo y Presidente de la suprimida Junta 
Consultiva del ramo; quedando muy satisfecha de los 
relevantes servicios que ha prestado en su dilatada ca
rrera.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasget.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de io establecido en el art. 28 del reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, modificado por Real decreto de 9 del corriente, y 
en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Enrique Alau y Co
mas, Inspector general de primera clase del expresado

Cuerpo; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia que ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en San Sebastián & catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y. Obras públicas,
Rafael Gasget.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de lo establecido en el art. 28 del reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, modificado por Real decreto de 9 del corriente, y 
en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación ie corresponda, á D. Inocencio Gómez 
Roldán, Inspector general de primera clase del expre
sado Cuerpo; quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia que ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil. 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Mini&ÍTO d& 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de lo establecido en el art. 28 del reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, modificado por Real decreto de 9 del corriente, y 
en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Bonifacio Espinal é 
Ibargoitia, Inspector de primera clase del expresado 
Cuerpo; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia que ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
Rafael Gasset*

X

De conformidad con do propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en. 
virtud de lo establecido en el art. 28 del reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, modificado por Real decreto de 9 del corriente, y 
en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corespoDda, á D. Narciso Aparicio y 
Solís, Inspector general de primera clase del expresado
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Cuerpo; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia que ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en San Sebastián & catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, .

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos, Jefe de Administración de la 
misma clase, D. Antolio.de Palacio y Marraci; visto el 
articulo 36 de la ley de Prespuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mi! 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,: . 

laittstri». Comercio- y  Obras públicas,
R afael G asset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de lo establecido en el art. 28 del reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, modificado por Real decreto de 9 del corriente, y 
en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Pelogra y  Riga- 
da, Ingeniero Jefe de primera clase del expresado 
Cuerpo; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
R afael Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector 
general de primera clase, Jefe de Administración fie 
primera, por jubilación de D. Eduardo Saavedra y Mo
ragas; de conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Gumersindo Canals y 
García.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
R afael G asset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos una plaza de Inspector g e 
neral de primera clase, Jefe de Administración de pri
mera, por jubilación de D. Enrique Alau y Comas; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Luis Vasconi y Cano.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector g e 
neral de primera clase, Jefe de Administración de pri

mera, por jubilación de D. Inocencio Gómez Roldán; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Pantaleón Gutiérrez y  
Fernández.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, '.

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos una plaza de Inspector g e 
neral de primera clase, Jefe de Administración de pri
mera, ¡por jubilación de D. Bonifacio Espinal é Ibar- 
goitia; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Leonardo de Tejada y  
Morales.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, ■ •

Industria, Comercie y Obras públicas,
Itafael Crasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector 
general de primera clase, Jefe de Administración de 
primera, por jubilación de D. Narciso Aparicio y Solís; 
de conformidad eon lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria; Comercio y Obras públicas:

En nombrefie Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Antonio Arévalo y He
rencia.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael Gasget. .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, eon la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por jubilación de D. José Pelogra y Riga- 
da; de conformidad con lo propuesto por el Minisstro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto. Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Eduardo Escalona y Casi» 
lari.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA. .
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

Promovido á  Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con la categoría de Jefe de Administración de la mis
ma clase, D. Luis Vasconi y Cano, por Real decreto de 
esta fecha, y debiendo continuar en la situación de su
pernumerario que le corresponde desde 31 de Mayo 
de 1889, con arreglo á  lo dispuesto en el Real decreto 
de 25 de Marzo de 1881;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala* p ara ocu
par Ja vacante que con este motivo resulta ' en la ex
presada categoría, á D. Mariano Martín O&Lapos.

Dado en San Sebastián á catorce d^ Agosto de mil 
novecientos.

MAP;í A CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Hafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla de 
los Inspectores generales de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos por Real 
decreto de 9 del corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D. Rogelio de Incbaurrandieta y  
Páez.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla de 
los Inspectores generales de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos por Real 
decreto de 9 del corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D, Eduardo Ecbegaray y Eyza- 
guirre.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto da mi! 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultúra,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla de 
los Inspectores generales de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos por Real 
decreto de 9 del corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumenten en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D. José Casto Olano é Irizar.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto del mil. 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

De conformidad con lo prepuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de la modificación Introducida en la plantilla 
de los Inspectores generalas de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos por 
Real decreto de 9 del corriente;

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XHI, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en norabvar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las pla.zas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la. categoría de Jefe de Administración 
de primera ola.se, á D. Javier Sanz y Larumbe.

Da.do en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novociento^.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas* en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla 
de los Inspectores generales de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos por 
Real decreto de 9 del corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y cómo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada
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plantille , con la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D. Joaquín Bellido y Díaz.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
J31 Ministro 'de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
“virtud de la modificación introducida en la plantillajde 
los Inspectores generales de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos por Beal 
decreto de 9 del corriente f ib
» din nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIH, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu

par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de primara clase, á D. Manuel García Araus.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud da la modificación introducida en la plantilla de 
¡os Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos por Real decreto de 9 dfel 
corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera ciase, á D. Pascual Landa y Setién.'

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos •*

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

' ii .......— ■ i ....■

De conformidad con lo propuesto por el iíinfetro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla de 
los Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de Ca- 
minos, Canales y Puertos por Real decreto de 9 del 
corriente*;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon» 
*0 XIII, y como Reina  Regente del Reino,?

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu- 
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Joaquín de Zayas y Madrid.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, *

Industria, Comercio y Obras públicas.
Rafael Gasset.

’fBE De conformidad con lo propuesto por el lílinistro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de lajnodificación introducida en la"plantilla 
de los IngenTeros] Jefes de primera clase¡del Cuerpo de 
Caminos Canales y Puertos por Real decreto de 9 del 
corriente; , . . .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoú- 
•o XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
ijíiátítiliá, cómlá categoría de Jefe de Administración 
<le tercera cíase, á D. Andrés Soriano é Ibarra. íÜ^B

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto dé mil 
Novecientos. * .

e¿£3B Sr MARIA C R IS T IN A *!
Í W QEl tóúistfó ie  Ató¿últúrá, ' ”  _ .  ¿ " ““  “ ~
Industria, Comercio y Obras públicas,' g¿,

Rafael Gasset. J SSSSrJjBBP

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla

de los Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos por Real decreto de 9 del 
corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Emilio Grondona y Pérez.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla 
de los Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos por Real decreto de 9 del 
corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Álíon- 
sopIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una"de las^plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla,1 con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Vito Ernesto Hóffmeyery^Zu- 
beldía.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Rafael Gasset,

^  De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicasTen 
virtud de la modificación introducida en la plantilla de 
los Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos por Real decreto de 9 del 
corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino/ - I  ~

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Mariano de Carcer y Salamanca*

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

M AR IA lC R IST IN A ig
E l Ministro de Agricultura, ü ü ü  

Industria, Comercio y Obras públicas,

Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla de 
los] Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos por Real decreto de 9 del 
corriente;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Enrique Riquelme y Laín Calvo.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

|j ©  MARIA CRISTINA

El Ministro do Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla de 
Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y  Puertos por Real decreto de 9 del co
rriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo^el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan enfla indicada

plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Juan Miró y Moltó.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.~

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.

R afael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en 
virtud de la modificación introducida en la plantilla de 
los Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Caminos Canales y Puertos por Real decreto de 9 del 
corriente;

En^nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en la indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Carlos Cardenal y Fernández,

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

, MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria Comercio y Obras públicas,Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro da 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
Virtud de la modificación introducida en la plantilla 
de los Ingenieros de primera clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos por Real decreto de 9 del 
corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par una de las plazas que se aumentan en lá indicada 
plantilla, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Pelayo Mancebo y Agreda.

Dado en San Sebasttán á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de lo establecido en el art. 11 del reglamento 
para el régimen del Consejo de Obras públicas creado 
por Real decreto orgánico de 9 del corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del expresado Con
sejo, con la categoría de Jefe superior de Administra
ción, á D. Rogelio Inchaurrandieta y Páez, Inspector 
general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio v Obras públicas,
Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro» Se 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
uso de las atribuciones que le concede el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 9 del Corriente;

En nombre de Mi Augusto Hjo él Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Obras pú
blicas á D. Manuel de la Fuente y Sauz, Inspector ge
neral de segunda clase dél Cuerp© de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ea 
uso de las atribuciones que le concede el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 9 del corriente;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Vocal del Consejo de Obras pú

blicas á D. Gumersindo Canals y García, Inspector g e 
neral de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 

. Caminos, Canales y Puertos.
Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agrien! tara,,

Industria, Comercio y Obras p iilieas.Rafael Crasset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
' Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 

uso de las atribuciones que le concede el art. 7.° del 
BeaJ decreto orgánico de 9 del corriente;

En nombre de Mi .Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Obras p ú 
blicas á D. José Casto Olano é Irizar, Inspector gene
ral de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos Canales y  Puertos.

Dado en -San Sebastián á catorce de Agosto dé mil 
novecientos.

' ' MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Rafael fiasseí.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
uso de las atribuciones que le concede el art. 7.® del 
Real decreto orgánico de 9 del corriente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Obras pú
blicas á D. Javier Sanz y Larumbe, Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami 
nos, Canales y Puertos.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras pública»,Rafael Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector 
general de primera clase, Jefe de Administración de 
primera, por nombramiento de D. Rogelio Inchaurran- 
dieta y Páez para el cargo de Presidente del Consejo de 
Obras públicas; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

Er.) nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
-so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par ia referida vacante, á D. Juan Antonio Moreno é 
Iñiguez.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,R afael G asset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, en 
uso de las atribuciones que le concede el art. 7.® del 
Real decreto orgánico de 9 del corriente;

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Obras pú
blicas á D. Francisco Lizarraga y Aranguren, Inspec
tor general de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Igp' |E1 Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas, f&afaei G asset.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en

s uso de las atribuciones que le coñoede el art. 7.° del 
' Keal decreto orgánico de 9 del corriente;
I En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
j so XIII, y  co m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Obras pú- 
I blicas á D. Juan José Ezcurdia y  Arbeláiz, Inspector 

general de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

! Industria, Comercio y Obras públicas,
Sfcafael G asset.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 

de la instancia en que D. Juan Martínez Sandoval y  
D. Carlos Jasso Cardona, Registradores de la propie
dad, electo el primero de Ibiza, y el segundo en pro
piedad del de Villadiego, solicitan permuta de sus cargos:

Vistos los artículos 297 de la ley Hipotecaria y 301 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 15 de Julio de 1895:

Resultando que los expresados Registros son de 
igual clase; que los interesados han afirmado, bajo su 
responsabilidad, no ser parientes entre sí, y que nin
guno de ellcs excede de la edad de sesenta años: 

Resultando que, como causa para la permuta, ale
ga uno de ellos motivos de salud, que, según dictamen 
facultativo, exige el cambio de clima, y el otro asun» tos de familia:

Considerando que las expresadas causas son justas 
y están acreditadas, y que, concurriendo esta circuns
tancia y las demás expresadas en el primer resultando, 
pueden los Registradores permutar sus cargos, según 
lo dispuesto en los citados artículos y Real decreto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la per- 
permuta solicitada, y en su virtud nombrar para el 
Registro de la propiedad de Villadiego, de tercera cla
se, á D. Juan Martínez Sandoval, que es electo del de 
Ibiza, de igual clase, y para éste á D. Carlos Jasso Car
dona, que sirve aquél.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1900.

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro* 

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la 

Real orden de 14 de Octubre de 1899 [D. O., núme
ro 223);

El R e y  (Q. D. G.), y e n  su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se inser
te á continuación el cuadro demostrativo de las vacan
tes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y 
de la forma en que han sido provistas en las propues
tas reglamentarias del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1900.

AZCÁRRAGASeñor ....
(El cuadro demostrativo á que te refiere la precedente Real orden se inserta en las páginas 673, 674 y 675.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL CEDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 

instancia e’evada á este Ministerio por D. Federico 
Martínez Montenegro solicitando se rectifique su inclu
sión eu el escalafón de cesantes de 31 de Enero último, 
e a d m d e h i súq Jñduúocoa el núm. 112 entre los

Oficiales de primera clase, como Administrador de Ha
cienda de Batangas, en las islas Filipinas, y con la an
tigüedad de 11 de Mayo de 1894:

Resultando que el interesado solicita que se le cla
sifique como Jefe de Negociado de tercera clase, con 
cuya categoría desempeñó el referido cargo de Admi
nistrador, y de no ser esto posible que se le incluya en 
el núm. 19 de Oficiales primeros que estima le corres
ponde por su antigüedad y  la circunstancia de haber 
disfrutado el sueldo de 4.000 pesetas:

Resultando que la Junta clasificadora creada por 
el art. 16 del Real decreto de 6 de Octubre de 1899 
para determinar, con arreglo al art. 26 de la ley de 21 
de Julio de 1876, la categoría, clase y antigüedad con 
que los funcionarios cesantes del suprimido Ministerio 
de Ultramar y de las islas de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas debían ser incluidos en los escalafones genera
les de Hacienda, acordó que procedía la inclusión del 
interesado como Oficial primero con la ant güedad 
de 26 de Agosto de 1874, por no haber consolidado 
dentro de aquellos preceptos su derecho al empleo de 
Jefe de Negociado de tercera clase:

Considerando que, en efecto, de la hoja de servicios 
de este funcionario resulta que ha servido en Filipinas 
durante más de dos años como Oficial de segunda cla
se, para cuyo destino tenía condiciones, con arreglo 
al art, 26 de dicha ley, por hallarse en posesión del tí
tulo de Doctor en Medicina, y  por lo tanto, el ascenso 
que obtuvo á Oficial primero fué dentro de aquellas 
prescripciones, siendo indiscutible su derecho á desem
peñar en la Península este mismo destino:

Considerando que, con respecto á la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase, sería preciso para 
su reconocimiento que el reclamante reuniese los dos 
años de servicios en el empleo inmediato inferior, como 
dispone la ley de 1876, y  sólo cuenta siete días como 
Oficial primero, y  como Jefe de Negociado de tercera 
clase en Filipinas, nueve meses, que á los efectos de 
inclusión en los escalafones de este Ministerio procede 
computar prestados en el empleo inferior, faltándole, 
en su consecuencia, un año, dos meses y veintitrés días 
de servicios, con 3.500 pesetas de sueldo, para que hu
biese podido ser clasificado como Jefe de Negociado de 
tercera clase:

Considerando que el haberse prescindido del acuer
do de la Junta clasificadora en lo que respecta á la an
tigüedad del reclamante en su categoría de Oficial, 
sólo puede haber obedecido á un error materia) que 
debe subsanarse, pues le asiste perfecto derecho á que 
se le acredite, en cumplimiento del art. 8.® de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, la fecha de 26 
de Agosto de 1874, en que se posesionó del cargo de 
Director Médico de visita de naves del puerto de Riba
deo, de nombramiento del Presidente del Poder ejecu
tivo de la República, con el haber de 1.500 pesetas 
anuales, cuyo empleo es de planta detallada en los 
presupuestos genérales del Estado, y asimilable al de 
Oficial de quinta clase; y

Considerando que es improcedente el reconocimien
to que solicita el interesado de que se le clasifique en 
el escalafón de Oficiales primeros con el sueldo supe
rior de 4.000 pesetas para la prelaeión que establece el 
artículo 2.® del Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1892, puesto que queda demostrada su falta de ap
titud legal para el empleo de Jefe de Negociado de 
tercera clase, cuya categoría no puede reconocérsele 
para los efectos del ingreso ni del ascenso en su ca
rrera en este departamento, regulados por el Real de
creto de 6 de Octubre de 1899;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer que se rectifique el 
error material padecido al consignar en el escalafón 
de cesantes de Oficiales de. primera clase la antigüedad 
en la categoría de D. Federico Martínez Montenegro, 
que debe ser, en vez de la consignada, la de 26 de 
Agosto de 1874, pasándole, en su consecuencia, al lu
gar que le corresponda, con arreglo á esta fecha, y 
desestimando en las restante» partes la instancia dedu- 
ducida por el mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. j, Muchos años. Madrid 8 de 
Agosto de 1900-,

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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A1MÁS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES N O M B R E S MOTIVO 
DE LA VACANTE

TURNO Á QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN P R O V I S I Ó N

Estado Mayor ge
General División. D. Leoncio de la Portilla Cobián................ Fallecim ien to.. . . . . . . A dí*PTic¡n D. Julio Domingo Bazán, General de brigada.Idem B r ig a d a ... . José Marina V e g a ...........................

neral
( Otro.................... .. Julio Domingo Bazán ,

-a^tcubu por meneo Q6 
guerra........................ Am ortización.

D ‘crto°POld0 ° an0 y  Masas- c °ronel del Cuerpo de E. M. del Ejér-
T"\ T A ̂  I  *tTi n  TT*11 i m  •Estado Mayor del 

Ejércto . . . . . . . .

i
( Coronel.................. Leopoldo Cano y  M asas..........................

Ascenso.........................

Ascenso á G en eral.,. .

Ascenso...........

, Teniente Coronel. José Villar y  V illa te ................................

Idem.................

2.a a m o rtiz a 
ción .............................................

Am ortización . 

Idem.
Á QrtAH e n

diciones 7  lllate’ Temente Coronel más antiguo en con-

1 Coronel........ ...... José Cospedal M uñoz.............................. Retiro »

Teniente Coronel. José Otero Sánchez.................................. »

Otro........  ....................................... Federico García L am a d rid .................... R etiro . . . . . . . .
»

D'dfriones° Escandel Pu]o1, Coman<iaEte más antiguo en con-
O tro .. . .......................................................... José Alonso Rodríguez ................................................................................ Am ortización. 

A scen so..........

A m ortización. 
A scen so..........

A m ortización . 
Ascenso...........

Otro........................ Juan Alvarez L eó n ................ .................
D. Lorenzo Rueda y  Hernández, Comandante más antiguo en 

condiciones. 5Com andante........ Norberto Alpuente Palom ino................ Fallecim iento..............Otro........................ Norberto Fernández Chicharro Santos.
D, Manuel Fernández Cuinal, Capitán más antiguo en condi

ciones. °Otro............ ........... Isidoro García A lon so............................
Otro, o..................... Tomás de Aquino San A lb ertos... . . . . R etiro.................... D. Gregorio Prieto Migúelo, Capitán más antiguo en condiciones.

_  »
u t r o . . .....................
Otro........................

Benito Posada A r g ib a y ......................
José Lónez FemnnHp.z

I d e m . . . . . . . . . . . .......... A m ortización .

O t r o . . . . ................ Isidoro Santos Castro.............................. F allecim ien to.. . . . . . .

A scenso..........

Amortización..

D. A gustín  Montagut Pardo, Capitán más antiguo en condi
ciones. a

%Utro....................
O t r o . . . . . . . . . . . . .

Antonio Escandel P ujo l..........................
S ixto Moreno A lon so ..................................................................................

A scen so............. Ascenso...........
Amortización.. 
A scen so . . . . . .

Am ortización . 

Ascenso . . . . . .

Am ortización.

D. Antonio Bardaxí Romo, Capitán más antiguo en condiciones.
O tro .............. ........................ Patricio Goñi Hernández.................. ......

D. Francisco Guijosa Molina, Capitán más antiguo en condi- 
ciones.Otro........................ Pablo Michó E s c a l a s . . . . . . . . . . . . . . . . .

O tro ....................... Juan Fernández Hernández ................ >
D. Joaquín Benages Chiva, Capitán más antiguo en condiciones.

»
Otro........................ Gumersindo Proenza P u p o .................... Id em .,...........................

O tro........................

Pedro Gómez L arra z.......... *....................

Celestino Martínez C o lá s .......................

Idem.............................. A scen so...,.. . .

A m ortización. 
Ascenso...........

^ ciones11̂ 1*0 Fernández, Capitán más antiguo en condí-

O tro ....................... Lorenzo Rueda H ernández...................
D. Ricardo López Samaniego, Capitán más antiguo en condi

ciones
D. Francisco García de Paredes, primer Teniente más antiguo 

en condiciones. &

Infantería, escala / C a p itá n .. ........... . Juan Adarves L óp ez.. . . . . . . . . . . . . . . .
activa

O tr o ...................... José Noroña' M uñiz........................ . . . Baja en el E jército.. . .  

Ascenso............... ..........

Idem

1.a de amorti
zación. . . . .

2»a de id ...........
q a Ja í j

Otro....................
Otro........................

Manuel Fernández Cuinal............ .........
Hermenegildo Ramos Ruano.............

»
»

O tro ............... ..

Otro...................... ..

Gregorio Prieto M igúelo........................

Alfonso Delgado Gómez........ ..................

Ascenso.........................
0. U.6 1Q.. . - . .  .
Ascenso...........

1 .a de amorti
zación . . . . . .

D. Mariano Gámir Ulibarri, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

Otro ........................................................ Nemesio Muñoz Díaz.......... ......................... Idem ....................... ......

Baja en el Ejército__A CJPPTICÍA

*
Otro........................ Mariano Queri Gómez . . . . . . . . . . . .  . .

2.a de id ...........3.a de id _________________
»

Otro ........................................................................... A gustín  Montagut P a rd o ...................... »
D. Adolfo Roca Lapuente, primer Teniente más antiguo en con

diciones.Otro. ^

Ascenso . . . . . .

i Otro .....................................................................¿ Elias García C a lv o ................ ......

Id em .......................................

Retira

-1.a de amorti
zación..........

o a Ja {/i >
Otro.................. . Feliciano Luengo González........ ............ Idem . . .

<6. 0.6 íu ... • . » .3 a fia frl »
O tro ............... . . . i F r ancisco Guijosa M olina.................. * Aseen sn

do UtJ 1U.. • . • • •
A s c e n s o ... .; . .

1 .a de amorti
z a c ió n ..,9 a Ha íH

©. Leopoldo de la Torre Salavera, primer Teniente más antiguo 
en condiciones. siOtro.................. . Joaquín Benages C hiva........................... Idem

O tro ................. Alejandro García Fernzández................ Idem. , ,  , e
>

Otro........................ Ricardo López Sam aniego...................... I d e m ........ ..
LLO 1U... . . . .3 a de id

>

Primer Teniente.. Francisco García de P ared es........ .. Id em ........... .. ............ A «íPPTiQn
>

D. Jorge Balaguer Jiménez, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.Otro........................ Mariano Gámir U libarri......................... Idem Am ortización . 

Ascenso...........

A m ortización .

TíÍPTYI

Otro........................ Adolfo Roca Lapuente,.. ........................ Idem D. Celestino Bayo Lucia, segundo Teniente más antiguo en con
diciones. 131

Otro.................... .. Leopoldo de la Torre S ala ve ra ............. Idem • •

C o m an d an te ... . . Pedro Rodríguez Sabucedo.................... Retiro .« • . . .• • • c » . .

»

O tro,. . . . . . . . . . . .
O tro,. . . . . . . . . . . .
C a p i t á n . . . . . . . . . .

Manuel Díaz del R eal.................... .........
Esteban Blanco G o n i........ ..
Pedro Gaiiano San sano..........................

íd e m ................. ............
Fallecim iento........
Retiro . . .

A scen so .... . . .
Am ortización. 
Idem. . . . . . . . .
A QPATIQn

D. Baldomero Pujol Mscías, Capitán más antiguo en condiciones.
»

Otro........................ Segundo Cabañas Serrano...................... Id e m .. . . » ..........
>

D. Alejo Reguera del Río, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

Otro........................ José López del A m o.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. .. A m ortización. 
Ascenso...........

A m ortización .

O tro .,.............. .. Miguel Merino González. . . . • • • • • • • • • • Baja en el E jército ... .  

A seensn

*
D. Bernardo Becares Cenador, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.Otro........................ Baldomero Pujol Macías.
O tro ........... .. Francisco Fernández (Tiiisad©.*.. . .  . . Fallecim iento. . . . . . . .

Idem.. • • • . .  , -........

»
D. Ceferino Llano Menéndez Flores, primer Teniente más anti

guo en condiciones.O tro.. . . . . . . . « . . * Andrés Capell Pamies .............................

Ascenso.. . . . .

Amortización.. 
Ascenso...........

A m ortización. 
Ascenso...........

A m ortización . 
Ascenso...........

Am ortización. 
A scen so. . . . . .

A m ortización . 
Ascenso...........

A m ortización . 
A s c e n s o ..... . .

Primer T en ien te.. Cosme Santiago Carrión......................... Idem ..............................
*

D. Fernando Ortiz Alcolea, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.Otro........................ Manuel Sánchez González.................. Idem.. • • . . .

O t r o . . . . . . . . , , , . , Alejo Reguera del Río.................. . Aseensn
»

D. Lope García Muñoz, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.Otro........................ Claudio Melero P o rc e l........................ Falleeimiento

Otro........................ Laureano Hernández C añizal................ Retiro . . . .  . .
»

D. Emilio Cabrero Canillas, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

O t r o . . . . . . ............. Bernardo Becares Cenador..................... A scenso........................
Ingreso en In válido s..

Típtírñ

Infantería, escala) 
r e s e r v a .., .......... \

Otro.......... .. Andrés Amores Tem prano................... D. Pascual V illarroya Soler, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

Enríaue Veiíra FívrnandpT
Otro........................ Ramón Telentí Pérez.............................. Idem..................... .

»
D. Juan Carvajal Miranda, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
Otro.......... ............. V íctor Pina Estrada................................ Id e m ........................
O t r o . . . . . . . . . . . . . Frutos Cachorro V elasco .. . . . . . . . Idem ........................

*■
D. José Egea Gallego, segundo Teniente más antiguo en condi

ciones.
Otro.................. .. Antonio Vidal H ernández...................... Baja en el Ejército .... 

Fallecim iento..............

Ascenso por mérito de
g u e rr a .......................

Retiro...........................

Am ortización.. 
Ascenso,..........Otro............ .. Ildefonso Chirinos S an to s.. . . . . . .  . . .

>
D. Antonio Maña Sánchez, segundo Teniente m ás antiguo en 

condiciones.
O tro .......... ............ Pío Azcona Peña....................... .

- O t r o . . . . . . . . . . .  . Santiago Ramos A lon so.........................
Amortización.* 
Ascenso...........

A m o rtizació n . 
A scen so ...........

Am ortización,. 
A s c e n s o .., '.,. .

»
D. Ramón G arcía Delgado, segundo Teniente más antiguo en  

condiciones.O tro.. . . . . . . . . . . . Ignacio Fius C a n ta re ll..................... Retiro. • • • • • • • • • • •  ’
Otro.................. . V ícto r Alvarez V ázquez.......................... Idem......... ...................

>
D. Isidoro Barrallo Vega, segundo Teniente máq antiguo en con

diciones.O tro ................... Pablo Zapico P rie to .............. .. Idem . . . . . . .  • , . . .  .
O tro,„ "  . . .  , Secuhdino Rubio Bermejo Idem ............. .................. D. Pedro Gumí Soler, segundo Teniente tnás antiguo en condi

ciones.
; i

Otro. » • • . . . . . . • • • Apolinar Alonso Alonso Idem. • • • •. • 9«,«t . i A m ortización. 
A scenso ....................................

1 Am ortización.,

Otro............ . Idem. » , , , , D. Enrique Geirí Oebrián, segundo Teniente más antiguo en 
con d icio n a.

Otro............ .. Ceferino Llano Menéndez Flores,*. A scen so ..%% ♦ •••*'••. «v
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Cora andante.**.. Casto Fradejas Pérez. * • >............. ■ R etiro*................. . Amortización. 
. Ascenso..........

, >
, D. Ubaldo Leal y Saleta, Capitán más antiguo en condiciones.1 O k o ~ ...............

1 . * Juan  Gómez-de la Torre y Gt5mez .de h  

Torre. .  ■* *.»••»«•»•■*•**»••*••••••*
Ubaldo Leal y  Saleta** .*••.•«•*••«**

.; F al leeimiemo..
l ' i

• # e * * h

Caballería.*..*..
O tro ...___. . . . .

Idem ..* . . .• •* •
Ascenso *.......... *«««*<

, Amortización. 
. Ascenso........ .

*
. D. José Nieto Cotíes, primer Teniente más antiguo en- condi

ciones.
. D. Carlos Rodríguez Saguas, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
(
. 'Primer Temiente. Idem...** ■.....« . Idem .

R etiro ........... . Idem *«.«•••••. D. Valentín Romero Caballero, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

»
. D. Galo Cabezas Juanes, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.

primer Teniente.

OAb&llftría. ñ  sí ñ  a l a! Otro.. . . . . . . . . . . Manuel Amor M uñoz.................. Idem, .... ............. * Amortización 
. A scen so .......

. Amortización,
reserva. . . . . . . . . 1 Otro--------------- Santiago García Balmaseda. . . . . . . . .

A tí rlrpej Mnva Rivus...

Idem .......................... -

, Idem.................. .........

! ............. Eduardo Recas R isareli........................ Idem. . , .............. . Amortización ¡

1
i
J

........................................

Temiente Coronel. Ju an  Fernández de Castro y de Basíerrs 

■ Ju an  de Hortas Martín.*

Idem ....... .....................

pero por nc 
haber exce
d e n c ia  e s  
condiciones 
al ascenso*..

Ascenso . . . . . .

i

D. José García Rojo, Teniente Coronel más antiguo en condi
ciones.

D. Juan de Hortas Martín, Comandante! más antiguo en condi
ciones.

Por hallarse y debei
| continuar de reem

plazo gubernativa
m ente. . . . . . . . . . . . . i»

'*r '

D. Antonio García Pérez, Comandante más antiguo en condi
ciones.

»O tro ,...o . . . . . . . . Jnsp, García Rui o . .... .............  ............ A s c e n s o . . . . . . . . . ........ Amortización •
Guardia civil ^ Antonio García Pérez* •> . . . . . . . . .  ., Idem . . . . . .......... ,. Ascenso... D. Joaquín Celma Sancho, Capitán más; antiguo en condiciones* 

D. Alfredo Mulet Fernández, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.C apitán ... . . . . . . .

O tro ,*•*»•*••**•* 
Primer Teniente..

Joan ufa. Celina Sancho . . . . . . . . . . . Idem.......... . . . . . . . . . . Idem

León Encimo Laboraría R etiro ..• • ........... . . Amortización.
Amortización, 

pero por no 
haber exce- 
d e n c ia  en  
condiciones 
al ascenso.*.

Ascenso..........

Alfredo Mulet Fernández - .......... Ascenso....................

Santiago Franco y Ortega*.. . . . . . .  . • R e tiro .....................

D. Francisco Viu Maza, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Miguel Gistan Ferrando, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

Corresponde al turno del Colegio.
Idem.

i Segundo Teniente. 
Otro.

Francisco Viu Maza. . . .............. Ascenso....................... 2>
Miguel Gistan Ferrando • • • . • Idem *................... >

i Guillermo Serrano Albermi,. . . . .  . Retiro........................... Ascenso ................ D. VictorianoNievá Morillas, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Juan Valls y Valls, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

Corresponde al turho del Colegio.

Primer Teniente.. 

Segundo Teniente.

O n r r m f iJ ........... .....

Victoriano Nieva Morillas............. Ascenso. . . . . . . . . . . . . Idem................

Juan Valls y Valls .......... »-* . . . Idem ........... ................ »

i Demetrio González Cela y González Vi-
/ .................................................... ’ U am il..................... .......................... Fallecimiento. .. Ascenso..* . . . . D. Juan Boguerín Acedillo, Teniente Coronel más antiguo en 

condiciones.
D. Ramón Gómez de la Puente, Comandante más antiguo en 

condiciones.
D. Eduardo Rozo yi Recio, Médico priméro más antiguo en con

diciones.
D. Andrés Amores Temprano, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
D. Diego Trinidad Kuñez, segundo Teniénte más antiguo en con

diciones*
>

Teniente Coronel.

ílnm an d üti í . a ........

Juan Boguerín Acedillo.» . . . . . . . . . . . A scenso...... . ............. Idem.
Inválidos. . o , , , . . . . / Ramón Gómez de Lapuente... .............. Idem ........................ Idem .. . . . . . . .

f H í\ rnMrí. . .  ............ Eduardo Rozo y Recio.,......................... Idem ................ .......... . Idem ...............

Primer Teaiente.. 

Comisario de 2.a..

Andrés Amores ¡Temprano................ Idem .............................. Idem .... . . . . . .
■> Manuel López Bago.......... Fallecimiento. • . . • • • • A m ortización. 

Ascenso.. . . . . .Oficial segundo...  

Otro.

Leopoldo Estellér M iñana..................... Ascenso.. . . . . . . . . . . . D. Gustavo Navarré Nieto, Oficial tercéro más antiguo en con
diciones.

D .k Carlos'Táboada^Tundidorí Oficial (tercero más antiguo en 
condiciones.

D. Juan García M attínez/Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. íromás García Efepejo, Oficialterceré más antiguo en condi
ciones.

D. Jesús Monclús Garrido, Oficial tercéro más antiguo en con* 
diciones.

D. José Pérez Nogera, Oficial tercero !más antiguo en condi
ciones.

D. Eduardo Lafuente y Vidal, Oficial tercero más antiguo en 
condiciones.

D. Gabriel Benedé Galligo, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. Enrique Esquivel Bayón, Oficial terebro más antiguo en con
diciones.

D. Emilio Elvira Zápata, Oficial tercero! más antiguo en condi
ciones.

D. Eduardo Gálvez Jiménez, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. Orencio Tejada Martínez, Oficial terdero más antiguo en con
diciones.

D. Felipe Valero Rubio, Oficial tercero más antiguo en con-' 
diciones.

D. Emilio Muñoz Cálchináry, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. Teodoro Llano Sánchéz, Oficial tercéro más antiguo en con
diciones.

D* Conrado Gliment López, Oficial tercéro m ás a n t ig u a n  con
diciones.

D. Cristóbal Martínez Alapont, Oficiálí tercero más antiguo en 
condiciones.

D; Leocadio Zapata» Sánchez, Oficial teáOero más antiguo en con
diciones.

D Secundo Pérez Martínez. Oficial tertíero más anticuo en con-

Julio Zanón y Rodríguez S olís... . . . . . Idem ............................. Idem,. . .  * . . .  *,

Idem., • • • • • •.O tro,. . . . . . . . . . . . Emilio Cremata ¡A m aría............... Idem ................... ..
j Otro. • .................... Simón BallesteríDutrús......... .. Idem. ........................... Idem............

Otro............... . Fernando Fontáh S antam arina.. . . . . . Idem . . , • .  *........ Idem............

. <O tro.. . . . . . . . . . . . Rafael Hidalgo Sala s , Idem................ . . . » r * Idem. . . .  • •

Otro.. . . . . . . . . . . . Julio Ramos é Iturralde . . . . . . . . . . . . . Ascenso.. . . . . . . . . . . . A sce n so ...... ¿

Idem ...........iOtro*........... Bernardo de la Torre Castro.. . . . ........ Idem .........

: <Otro. *..*'•** . . . . * . . Alejandro Sobejáno López •• . . Id em ......... ... . .......... Idem. • . . . . . . . .

<Otro. i v • ............ . JuanLaordenFernández»., Id e m ......... . . . , . ......... Idem
\Otro..........*»........... Antonio García (Escobar.......... j ........ Idem ............................. Idem.

Otro......... .. Ernesto Miraele* Arrufa t ............... Idem . ........................... Idem

J <O t r & ....................... Pablo Haro Roselló................... . . . . . Id em ........................... Idem . . . . . .
Administración mi-;' 

li ta r . .  * t = o. . . . . . '  Otro. José Rodríguez Oarballo................ Idem’............................. Idem ...............

T íl nrn.

1 () tro .. . . . . . . . . . . .  1 Emilio Chacón Moreno* Idem. . . . . .  . . . . . . . . . Idem ..............

c Antonio Alonsoly Sánchez A rc illa .. . .  

Salvador*Lorenzo Aleu........... J . . . . .

Idem .... . . . . . . . .......... Idem ................

C)tro. . .  • • • . .  ***.. Idem.......... ......... ......... Idem . . . .  * , .  *

c) tro ...................... Miguel Muro Moreu. *.............. ........  . Idem ...... .., . ............ Idem . . . . . . . .

()tro .. . . . . . . . . . . . En'"£fe|u.e González A na...............!......... Idem ................... ......... Idem..........

■L/» k/Ufi ULiAViV "JL VX \J*4 ÜXU1 UIIXvm J vüyliMA Vviyvl v JJULtAfQ IvUVlg Uv V**
¡diciones. , , .

D. Luis Encinar Péréz, Oficial tercerolmás antiguo en condi
ciones.

D. Antonio C analete  las Heras, Oficial tercero más antiguo en 
condiciones.

D. Juan Rodrigues* de Quirós, Oficial tercero más antiguo en 
condiciones,

D. Agustín Santori Fernández, Oficial ítercero más antiguo en 
condiciones.

D. Críspulo Lépez González, Oficial terdero más antiguo en con
diciones.

D. Federico Sánchez Carrera, Oficial tercero más antiguo en 
condiciones.

D. Santiago Núfíez Moreno^ Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

No existen m ás Oficiales terceros en condiciones de ascenso,

c) tro ..................... Martín YerdúFórmés..**. . . . . . . . . . . . .  ,Idem ... . . . . . . Idem

c)tro .. ................ José Lambairri Manzanares......... ........ Idem .............. Idem. • • • • . •

; i C>tr o. ’ Angel Arroyo5̂ ibón . . . . • • • • • .  , . . . . Idem.......... ..... .......... Idem. . • . .  . . .»

! Q Angel Losada Cd-nidálija . . . . . . .  . . ;  *. Idem . • • • • • . . • • • . . .  . Idem*..* 7* p

0 tro** #».*•••*••* José Senespleda Torras, .......................... ][dem. Idem •• • •• •• • •  ¡

. 0 'tra, • »•»»*<■#»•>*• Augusto Canle; Piay . . . . .<,  *  ........... ][dem. . • . .  • .......... . Idem •«• • • •.

j Oitro**............ Pedro Rey y Ponce de León.. . . .  1fallecim iento............. > . j
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Sanidad m ilitar...< 

1

Cuerpo eclesiástico^

Médico primero». 

Otro». •• • •.. »• •»*

Teniente Vicario.. 

Capellán mayor . .

Hf-n .

D« Eduardo Bozo Hecio.... ........ . . . . . . Ingreso en Inválidos.. 

Licencia absoluta....

Retiro..................

1.a de amorti
zación. . . . .  o

2.a de id........ >

Sin adjudicar por no existir personal en condiciones para el as
censo, y se cubre en comisión.

D. Miguel García Samitier, Capellán primero más antiguo en 
condiciones.

D. Lorenzo Torréns Vidal, Capellán segundo más antiguo en con
diciones.

D. Victoriano Pérez Torres, primer Aspirante aprobado en con
diciones.

D. Alejandro Elola y Cajal, Subinspector de segunda más anti
guo en condiciones.

D. Dimas Martín y Alvarez, Veterinario mayor más antiguo en 
condiciones.

D. Aquilino Ortego Palomar, Veterinario primsro. más antiguo 
en condiciones.

»

Sin adjudicar por no existir Jefe de ha categoría* inferior en con
diciones para el ascenso y proveerse en comisión.

D. Enrique Rodríguez Brizuela y Juárez, Archivero tercero más 
antiguo en condiciones.

D. Manuel Parera Pérez, Oficial primero más- antiguo en condi
ciones.

B. Luis González Garay y Angulo. Oficial segundo más antiguo 
en condiciones.

»
B. Manuel Abad y Abad, Escribiente de primera más antigua 

i en condiciones.

Antonio Lópes; Carbonero . . . » » » ........

Juan Caamaño Casado .......* * ... . Ascenso.-

Celestino Sa&vedra Grandoll ¿, *......... Por cubrir en comisión 
la vacante de Tenien
te Vicario.............. Idem.............

Miguel García Samitier.. . .  *........... Ascenso . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . .

\ Otro segundo......
1
i Subinspector de 1.a

V nfvrk /Ta «fionnda/.

Lorenzo Torréns Vidal. ..................... Idem........................ Idem?...........

Eduardo ZafraMedrano.. . . . . . . . . . . . . Fallecimiento............ Idem.............

Alejandro Elola v Caial.. . . . . . . . . . . . . Ascenso.................... Idem..........
Veterinaria mi’ litar

i

OMt Aas militares .

) Veterinario mayor 

\ Otro nrimero.. . . .

Dü y í Martín Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . Idem........................ Idem...... .

A1 pi a n d Or tesr o Palomar. . . . . . . . . . Idem.............. ........ Amortización. 

Ascenso........
i
i Archivero primero 

Otro segundo

\ Otro tercero,. . . . •

Juan Fernández Cortés........» ............ Retiro. . . . . . . . . . . . . . .

Venancio Moreno Carpintero.« . . . . . . .

/

Por cubrir en comisión 
vacante de Archive
ro primero. . . . . . . . .

Ascenso...................

Idem.. . . . . . .

Enrique Rodríguez Brizuela y Juárez. Idem . . . . . . . . .

i Oficial primero.. .

Otro segundo • . . . .  

\ Otro tercero;......

Idem ............ ......... Idem. . . . . . . . .

Luis González de Garay y Angulo . . . . Idem......................... Amortización. 
Ascenso . . . . . .Fallecimiento.. . . . . . . .

Resumen de las vacantes adjudicadas en el precedente 
cuadro al turno de amortización.

Número
EMPLEOS por eada

clase.

De Teniente General.............................. .
De General de División............. ............. »
De ídem de Brigada........................... 1
De Coronel y asimilados ............. . . . . . . ....... 1
De Teniente Coronel é id................ . 4
De Comandante é ídem........... ........................ 12
De Capitán é ídem.............. ... .............. ..... 21
De primer Teniente é ídem............................... 16
Be segundo Teniente ó ídem. . . . ........ . »

To t a l ........ .......... .................. 55

Nota. Además han ocurrido en la clase de segundos Te
nientes de la reserva retribuida durante el mes de Julio últi
mo las bajas siguientes, que quedan amortizadas, puesto que 
no se cubren las vacantes que resultan.

^  O  ^

Ascenso. Defunción. Retiro. Otras
causas.

TOTAL

En la de Infantería. 11 8 * 9 28 i
En la de Caballería. ¡ 1  : » > 1

En la de Artillería. - i » 2 >  ' » ; 2
En la de Ingenieros. 
En la de la Guardia

- : » >
»

»

civil.. . . . . . . . . . .
En la de Adminis

» » »

tración militar... 
En la de Sanidad

: » 1 > *» 1

militar... . . . . . . . » »

Total. . . . . . 12 i 11 » 9 32

Madrid 11 de Agosto de 1900.= A zcárraga.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.

y El Cónsul general de España en Londres participa /el fa
llecimiento de los súbditos españoles Isidoro González y Don 
Arturo Jiménez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y d e  l a  p r o p ie d a d  y d e l  N o t a r ia d o .

Lista do los Aspirantes í i los Registros de la  pro
piedad de ITiella, Redondela y Muros.

REGISTBO DE LA PROPIEDAD DE VISLLA

De Severo Sost’res Ay tes.
Carlos F. López de Haro. ,
demento Alamá Lis.
Joaquín Bartolomé Alentorn.

'registro de la  propiedad de redondela

D, Francisco Sánchez Várela.
Narciso Aparicio Lovit.
Cirino Llera Téllez.
Carlos F. López de Haro.
Clemente Alamá Lis.
Antonio Gamallo García.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MUROS

D. Antonio Gamallo García.

Madrid 8 de Agosto de 1900.=E1 Director general, B, 
Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Pamplona se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° 
j  siguientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes ien Tudela (por jubilación de D. T. I. de Irizar), Sangüesa 
y Vergara, que corresponden á los distritos notariales de Tu
dela, Aóiz y Vergara respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á laj Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a ce ta , expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten, y el orden de preferen
cia en su caso; y manifestando además los que soliciten la de 
Tudela, que se comprometen á satisfacer á dicho Notario ju
bilado la pensión: vitalicia de 1.000 pesetas al año, pagada 
por mensualidades vencidas.

Madrid 11 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Bien
venido Oliver.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  
p en a les .

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 1.° del corriente con objeto de contratar por cuatro años 
el suministro de víveres para los confinados en el penal de 
Tarragona y su enfermería, y autorizada esta Dirección ge
neral para verificar una segunda licitación con el mismo ob
jeto,se anuncia al público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo y en el local que 
designe el Sr. Presidente de la Audiencia da lo criminal de 
Tarragona, el día 6 de Septiembre próxima, á las cuatro de

la tarde, con arreglo al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Madrid, núm. 185,. correspondiente al día 4 de, 
Julio próximo pasado.

Para conocimiento de los lieitadores se hace saber que q\ 
citado penal tiene 380 plazas, debiendo dar principio el su
ministro el día 1.° de Noviembre del corriente año.

Los lieitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo dt 'proposición.

D. N. N., vecino de   y domiciliado en ...... enterado
del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
drid del día 4 de Julio último, núm. 185, y del nuevo anun
cio inserto en la del día núm. según los cuales se
contrata por cuatro años el suministro de víveres para los 
confinados en el penal de Tarragona y su enfermería, y con
formándose en un todo *con las cláusulas que contiene, se
compromete y obliga á verificar el suministro al precio de.....
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por 
cada ración, en la siguiente forma) céntimos de peseta y ...., 
milésimas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 14 de Agosto de 1900.=E1 Director general, M. 
Arrazola. —S

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 3 del corriente, con objeto de contratar por cuatro años 
el suministro de víveres para los confinados en el penal de 
Cartagena y su enfermería, y autorizada esta Dirección ge
neral para verificar una segunda licitación con el mismo 
objeto, se anuncia al público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo, y en el local que 
designe el Sr. Juez de instrucción, Presidente de la Junta lo
cal de prisiones de Cartagena, el día 7 de Septiembre próxi
mo, á las cuatro de la tarde, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid , núm. 184, corres** 
pendiente al día 3 de Julio próximo pasado.

Para conocimiento de los lieitadores se hace saber que el 
citado penal tiene 572 plazas, debiendo dar principio el su-* 
ministro el día 1.° de Noviembre del corriente año.

Los lieitadores harán caso omiso del modela de proposi
ción que se inserta al final* del pliego de condiciones, ajus  ̂
tándose en su lugar al siguiente

Madelo* de proposición.

D. N. N., vecino de ..<., y domiciliado e n    enterado
del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M adrid 
del día 3 de Julio último, mm* 184, y del nuevo anumeio in- 
seeto en la del día ...... núm .   según los cuales se con
trata por cuatro años e! suministro de víveres'parú los confí* 
nados en el penal de Cartagena y su enfermería., y confor
mándose en un todo ton las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga ú verificar el suministro ?*1 precio de 
(aquí se pondrá r¿n letra clara la cantidad que se pida por 
cada ración, e;n la siguiente forma) céntimos de peseta y .«««• 
milésimas de céntimo de peseta por cada *ación.¡

(Fecha y firma del proponente.)„

Madrid 14 de Agosto de 1P00. El Director general, 
M, Arrazola,
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M I N I S T E R I O  D E  L A . G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stados relativos á las inhum aciones autorizadas por  el Ayuntam iento de esta C orte  en  e l día O  de A gosto  de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

DOMICILIOSNOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES

> 18 > Párvulo. Viruela....................................... . Luchana, 32.
San Marcos, 18. 
Ventura Rodríguez, 9. 
Salitre, 64.

3 > > Idem . . . . . . . . . i . . Sarampión........................ .................. .
2 > > i'dem... Idem ..........................................................

José TorrfiTnociiftf, , , , t , ^ t r M 1 1 T 1 1 1 1 , 2 > Idem.............. Idem.............................. ...................................
Leopoldo Gesol i ..............  ............................ 27 > Casado.. ••*••••** Fiebre tifoidea ............................... . Arco de Santa María, 10. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Segundo Alvarez*...................... .................................... 17 > Soltero ídem... ............................................................
Francisco R e y .......... .................. ............ ............ .. 33 > > Idem. • .. ............. Tuberculosis..................................... ........... «
Manuel P ío . .......................................... ....................... 43 > > Casado. .................. Idem .......... ................................................ Idem.
Julio Rivas .............. ............ ........... . ** 6 * Párvulo. Bronquitis.......... ............................................ Monteleón, 35. 

Camino de Vicálvaro.José Se ero vi a .......... ........................ . . . . . . > 4 Idem . . . . . . . ........ Catarro bronquial.........................................
Teodoro González.................................... .............. . > 18 Idem............ .. Broncopneumonía...................................... ... Valencia, 24.
Antonio Frutos.......... ......... .......................................... 3 v Idem............ Idem ................................................................. San Lucas, 9.
Juan A García . . . .  ................................................... 68 > Viuda............. .. Idem.......................... ......... ................. .......... Tudescos, 21.
Ksteban Oatalina............ ........................................ . 60 > > Idem... *................ Gastroenteritis......... ..................................... Santa Bárbara, 7. 

Jesús y María, 27. 
Ciudad Real, 11.

Eustaquio Pajares............................*. » 9 Párvulo Idem ...................... ................................
Luis Aragón.. ......................... . . . . . . . . > ! 2 > Idem ................. Idem..................................................................
Gregorio Volver.......................... ........... . .......... 4 > » Idem....................... Meningitis..................................................... Villanueva, 37.
Emilio Pérez........................ ........ . 3 > Idem .... . . . . . . . . . Idem ................................................................. Calatrava, 19.
Francisco Salid .............. .................. .. ...................... 2 i* . » Idem Atrepsia.......................................................... Antonio Pérez, 3.
Pedro Sánchez . . . . . . . . . . .  .......................................... > 9 > Idem.............. . . . Raquitismo..................................................... Gonzalo de Córdoba, 5.
Francisco García........................................................... 59 > > Soltero .................. Senectud....................... . Hospital Provincial. 

Ferraz, 32.Feto masculino.. .............................................................. > > >

Tlnñá .Triana de la Ortiz . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . > 8 Párvulo......... .. Viruela............................................. Amparo, 4.
Abadía, 5.
Carrera de San Jerónimo, 3.

Rufina Samper ..................... 2 > Idem....... .. Sarampión......................................................
María de la Paz Rum en.......................................... 3 > > Idem... .................. Idem................................. ........................... ..
Juana Alonso ............................................. 2 > Idem ••••••••••• Idem......... ....................................... ............ . Peñuelas 16.
Dolores Martínez............... .................. ................ 5 > > Idem ............... .. Idem ............ ............ ....................................... Salitre, 39. 

Almudena, 16.María Sara ............................................................. 1 ídem ........ .. Idem...............................
Josefa García 1 Idem Idem........................................ ...................... Fuencarral, 108.
Ancreía Martín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 18 » Idem... ••••••••• Idem ............................................................ . Ferrocarril, 6. 

Viriato, 5. 
Lagasca, 17. 
Ballesta, 4. 
Divino Pastor, 7.

María Ttiesta 1 > » Idem ..................... Idem ...* .. .....................................................
Dolores Garrido................................. ......... 77 > V iuda .......... . Cardiopatía.....................................................
Luisa F. Maroraneoue .............. .............. .............. 9 > Soltera.,. •.......... . Broncopneumonía................ ..................... ..
Oían di a Ernósito. 19 > > Idem ............ . Gastritis............................. .
Celestina Carrascosa.••••• ....................•••••••. > 3 > Idem ...................... Gastroenteritis.............................................. Yeserías, 20. 

Francisco Rojas, 4. 
Pelayo, 74.
Alcalá, 150.
San Isidro, 18. 
Hospital Provincial. 
Imperial, 9.
Beatriz Galindo, 24.

Sebastiana R o j o ..................................................... > 6 » Idem . . . . . . . . . . . . Enterocolitis................ ...................................
Rafaela de la V ega................................................... 73 > Idem....................... Apoplejía serosa................ ..........................
María Felicitas.........................................................
Tomasa Muñoz............................

>
5

18
>

>
>

Párvulo..............
Idem.. . . . . . . . . . . . Eclampsia............................................. ..

María del Carmen Rodríguez. •••••.••................ > > 24
»

Idem........... ........... Atrepsia....................... ........................... ..
Pilar TAnez................................... > 5 Idem ..................... Raquitism o........................... .............. •••••

Feto femenino............... ....................................................... » > > > >
Idem..................................................... .................... .......... > > > > • > Idem.
Idem....................................................................................... > » » > > Idem.
Idem...................... .............................................................. .. > > » > > Idem.
Idem .......................................... > > > > > Recoletos, 31.

Resumen pop causas de las defunciones.
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Madrid 7 de Agosto de 19O0.=E1 Subsecretario, Antonio Hernández.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Escuela especial de Veterinaria de Madrid.
Desde el día 1.° »1 30 del mes de Septiembre próximo que- 

da abierta en esta Escuela la matrícula oficial ordinaria para 
todas las asignaturas de la carrera.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfa
ciendo en un solo plazo, y en papel de pagos al Estado, la 
canti iad de 8 pesetas por cada una, más 2 pesetas 50 cénti
mos que se abonarán en metálico por cada inscripción en 
equivalencia de los derechos de examen.

Al verificar la matrícula del primer año, deberán los inte
resados presentar, conforme á lo dispuesto por Real orden 
de 30 de Septiembre de 1896, además de la partida de naci
miento del Registro civil legalizada y la cédula personal co
rriente, un certificado de Instituto oficial de segunda ense
ñanza en que conste tener aprobados los dos cursos de Latín 
y Castellano, como igualmente los dos de Francés, más la 
Geografía, Aritmética, Algebra y Geometría si los aspirantes 
hubiesen comenzado sus estudios del Bachillerato por los pía 
nes anteriores al del Sr. Pida!, y los de los.tres primeros cu r
sos de Latín y Castellano, como igualmente de Francés y los 
dos primeros de Geografía y Matemáticas si lo hubiesen veri
ficado por el del referido Sr. Pidal, conforme se dispuso por 
Real orden de 30 de Mayo último.

Los alumnos que por cualquier motivo no se matriculasen 
en el mes de Septiembre, podrán hacerlo en el mes de Octu
bre abonando dobles derechos.

El número y orden en que deben estudiarse las asignatu
ras de la carrera será el que dispone la Real orden de 23 de 
Julio último.

Madrid 14 de Agosto de 1900.=El Secretario, Santiago de 
la Villa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de reparación áe la carretera de 
Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Huelva, cuyo 
presupuesto de contrata es de 104.769 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, Hesde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será dé 5.300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. -  -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Alcalá de Guadaíra á Huelva, provincia dé Huelva, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente.la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

"(Fecha y firma del proponente.) — S
%

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 3 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de reparación de la carretera de San
ta Cruz de Tenerife á la Orotava, provincia de Canarias, cuyo 
presupuesto de contrata es de 91.113 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Uoras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del publico, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Canarias. . .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dél Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula y Cananas, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
napel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode-

y cantidad que ha de consignarse previamente como 
11 tomar parte en la subasta será de 4.600 pe

setas en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que 
íes esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
ueoienao acompañarse á cada pliego el documento que acre

dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
? 7  vec n̂0. d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ... . d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de reparación de la 
carretera de Santa Cruz de Tenerife á la Orotava, provincia 
de Canarias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 dn Julio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Castrogonzaio á Palencia, provincia de Valladolid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 163.205 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de

Se admitirán proposiciones éñ el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Coras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Septiem
bre próximo, yen  todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 8.200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Castrogofizaio á Palencia, provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

. (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi- 
imo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de reparación délos kilómetros 553 
á 572 en la carretera de Madrid á Cádiz, segunda sección, 
provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 
51.834 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Septiembre
Íuóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 2.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 10 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal num. ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último* 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subastado reparación de los kilómetros 
553 á 572 en la carretera de Madrid á Cádiz, segunda sec
ción, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á lo,q expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

d e d a d a  toda propuesta en q Lie no se exprese determinada- 
menée la v antidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(hecha y firma del proponente.)  S

Examinado el proyecto reformado de reparación de la ca
rretera de Mieres á la estación del ferrocarril de León á Gi« 
jón, en la provincia de Oviedo:

Visto el dictamen de la Sección 2.a de la Junta Consulti
va de Caminos, Canales y Puertos; y

Considerando que las obras del proyecto primitivo fueron 
autorizadas por administración, subsistiendo la necesidad 
de que durante la ejecución de las obras no se interrumpa el 
tránsito por la carretera, así como la conveniencia de que se 
redoble el celo y vigilancia, á fin de que los que se proyectan 
se construyan con el mayor esmero, consiguiéndose con esto 
una estabilidad y consistencia suficiente del terreno, necesa
ria para la buena circulación de la carretera y disminución 
de los gastos ulteriores de conservación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general y lo informado por la Sección 2.a de la Junta 
Consultiva de Caminos, se ha servido aprobar el indicado 
provecto reformado por su presupuesto de ejecución mate
rial de 35.665 pesetas 61 céntimos, autorizando al Ingeniero 
Jefe de Oviedo para continuar la ejecución de las obras por 
el sistema de administración.

De orden del Sr Ministro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guarde ó V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1900.=E1 Director general, P. A.,' 
Ricardo Serantes.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio,

Ferrocarriles.

Vistos la instancia,  proyecto y resguardo de constitución 
de fianza presentados en este Ministerio por D. Florencio Val- 
dés solicitando la concesión de un tranvía con tracción ani
mal desde Gijón (plaza del Seis de Agosto) á Infanzón por 
calles de aquella ciudad y por la carretera de Ribadesella á 
Cañero;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar dicha peti
ción en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo, para que puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos 
y resguardos de constitución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los 'anuncios se publi
quen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles.

Madrid 1.° de Agosto de 1900.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Avila.
Sección de Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 5 de Junio último, este Go
bierno civil ha señalado el día 10 de Septiembre próximo, á 
las once de su ínanana, p:ira la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redactado en 1898 99 para 
la conservación de la carretera de Villacastín á Vigo. perte
neciente á esta provincia, bajo el tipo de 7,330 pesetas 33 cén
timos á que asciende su presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en el Negociado de Obras públicas 
del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto qjO" 
délo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado en la Caja central de Depósitos ó en la sucursal de 
cualquiera de las provincias.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción, fijándosela primera puja por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 20 pesetas.

El rematante de Ja subasta está obligado á satisfacer el 
importe dé la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, con arre
glo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 de Septiembre 
de 1875 y 23 de Marzo de 1877.

Avila 2 de Agosto de 1900. =E1 Gobernador, Enrique V i- 
vanco.

Modelo de preposición*

D. N. N., vecino de .... , según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil déla 
provincia de Avila con fecha 2 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios, del proyectó redactado* 
m  1898-99 para la conservación dala carretera de VillacasMn 
á Vigo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dichos acopios con estricta sujeción á los expresados re%uisL. 
tos y condiciones, por la caneidaá de ...**

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo* fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita len letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquélla en que se añ&da alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —&
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En virtud^ de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 5 de Junio último, este Go
bierno civil ha señalado el día 10 de Septiembre próximo, á 
las once de su manana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redactado en 1898 99 para 
la conservación de la carretera de Medina del Campo á Pena~ 
randa, perteneciente á esta provincia, bajo el tipo de 5.711 
pesetas 4.6 céntimos á que asciende su presupuesto de con
trata. ■ 7o

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en el Negociado de Obras publicas 
del mismo, para conocimiento del público, elpresupuesto de
tallado y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata. _

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo-

delLa cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata. Este depósito podra hacerse en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por Jas respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado en la Caja central de Depósitos ó en la sucursal de 
cualquiera de las provincias.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, con tal que no bajen de 20 pesetas. ^

El rematante de la subasta está obligado á satisfacer el 
importe de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, con arre* 
glo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 de Septiembre 
de 1875 y 23 de Marzo de 1877.

Avila 2 de Agosto de 1900.=E1 Gobernador, Enrique Vi- 
vanco.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme
ro ...... enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil
de la provincia de Avila  con fecha 2 de Agosto último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1898 99 para la conservación de la carretera de Medina del 
Campo á Peñaranda, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichos acopios con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponentej —S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 5 de Junio, último, éste Go
bierno civil ha señalado el día 10 de Septiembre próximo, á 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redactado en 1898-99 para 
la conservación de la carretera de Arévalo á Madrigal, perte
neciente á esta provincia, bajo el tipo de 5.293 pesetas 10 
céntimos, á que asciende su presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en el Negociado de Obras públicas 
del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que" han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel,sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo realizado en la Caja central de Depósitos ó en la sucur
sal de cualquiera de las provincias,

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res,una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción, fijándose^a primera puja por lo 
menois en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 20 pesetas.

El rematante de la subasta está obligado á satisfacer el 
importe de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, con arre
glo  á lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 de Septiembre 
de 1875 y 23 de Marzo de 1877.

Avila  2 de Agosto de 1900.—El Gobernador, Enrique Vi- 
vanco.

Modelo de proposición.

p. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Avila  con fecha 2 de Agosto último, y  de las 
oqndícionqs y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública sbasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1898-99 para la conservación de la carretera de Arévalo á 
Madrigal, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dichos acopios, con estricta, sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por ía cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  eéntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(F¿eha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene- j  
ral de Obras públicas de fecha 5 de Junio último, este Go
bierno civil ha señalado el día 10 de Septiembre próximo, á ! 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su- j 

basta de los acopios ¿leí proyecto redactado en 1898 -99 para ' 
U  conservación de la  carretera de Salvadlos á Aldeaseca,

' perteneciente á esta provincia, bajo el tipo de 1.262 pesetas á 
oue asciende su presupuesto de contrata.
" La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en el Negociado de Obras públicas 
del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la. contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata. Este depósto podrá hacerse en me
tálico ó en efectos de la Deuda públioa al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo realizado en la Caja central de Depósitos ó en la sucur
sal de cualquiera de las provincias.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo 
menos en 103 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 20 pesetas.

El rematante de la subasta está obligado á satisfacer el 
importe de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 de Septiembre dé 1875 
y 23 de Marzo de 1877.

Avila  2 de Agosto de 1900.=E1 Gobernador, Enrique V i- 
vaneo.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Avila  con fecha 2 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1898 99 para la conservación de la carretera de Salvadlos 
á Aldeaseca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .. ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran-, 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete e-1 proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que ge añada alguna cláu
sula.) •

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 5 de Junio último, este Go
bierno civil ha señalado el día 10 de Septiembre próximo, á 
las once de su manana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redactado en 1898 99 para 
conservación de la carretera de Piedrahita al Barco, pertene
ciente á esta provincia, bajo el tipo de 3.831 pesetas 34 cénti
mos á que asciende su presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en él Negociado de Obras públicas 
del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado en la Caja central de Depósitos ó en la sucursal de 
cualquiera de las provincias.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lic i
tadores, con tal que no bajen de 20 pesetas.

El rematante de la subasta está obligado á satisfacer el 
importe de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficia l de asta provincia, con arre
glo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 dé Septiembre 
de 1875 y 23 de Marzo de 1877.

Avila  2 de Agosto de 1900. =E1 Gobern ador, Enrique V i- 
vanco.

Moielo de proposición.

D. N. N., vecino de . ... según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia d8 Avila  con fecha 5 de Agosto último, y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Piedra- 
hita al Barco, se compromete á tomar su cargo la ejecución 
de dichos acopios con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla 
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)

(Fecha y firma del proponente.) —S

In tervención  de  H acienda de la  p rovincia
de Zaragoza.

Habiendo solicitado el Ayuntamiento de Perdiguera, en 
esta provincia, la expedición de un nuevo resguardo del de
pósito necesario de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
liquidados de dicho Ayuntamiento, importante 2.705‘08 pe
setas, constituido en la Caja sucursal de esta provincia en 30 
de Diciembre de 1886,̂  á los números 146 de entrada y 102 de 
registro, en sustitución del anterior resguardo, que ya era 
duplicado y se expidió previos los trámites reglamentarios, 
á causa de haberse extraviado, puesto que lo ha sido una m i
tad esencial del mismo en términos de inutilizarlo, á tenor 
de lo prescrito por el art. 41 del reglamento de la Caja gene
ral de Depósitos de 23 dé Agosto de 1893, se anuncia el ex

travío del citado resguardo por el término de. dos meses, á 
contar desde el día de la publicación de este aviso; er< la in 
teligencia de que si transcurrido este plazo no ha habido re
clamación alguna, quedará definitivamente nulo y son nim 
gún valor ni efecto el anterior resguardo, que será c encela
do, y se expedirá otro que surta sus mismos efectos

Zaragoza 11 de Agosto de 1900. =E1 Interventor de Ha
cienda, por sustitución, Donato Lahoz. 2748— M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adr id.
Secretaría.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
anterior subasta anunciada para la enajenación del solar nú
mero 11, con fachada á la calle de Sagasta, que formaba par
te del terreno que ocupó el antiguo Corral de limpiezas de la 
Villa, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 6 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en la G a c e t a  de  M a d r id  v en el 
Boletín oficial de la provincia de los días 19 y 25 de Abril úl
timo respectivamente, y que se hallan de manifiesto en está 
Secretaría (Negociado 8.°), de once á una de la tarde, todos 
los días no feriados que median hasta el del remate

En su consecuencia se celebrará nueva subasta el día 18 
de Septiembre próximo, á las cuatro de su tarde, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 16 de Agosto de 1900.=El Secretario, F . Ruano*

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
€ § .a  p & * i n f e e £ » &  i n s t a n c i a ,

BARCELONA—UNIVERSIDAD

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del referido distrito, se hace pú
blico haber sido estimada como hecha conforme á derecho 
la denuncia formulada por D. Miguel Moría y Bosch sobre 
extravío de los documentos de crédito de su propiedad que á 
continuación se expresan:

Seis obligaciones de la Deuda municipal de Barcelona, 
correspondientes á los empréstitos siguientes: de la emisión 
de 1892, la de núm. .2.622; de la emisión de 1893, las de nú
meros 357 y 5.345; de la emisión de 1896, las de números 9.560 
y 561; y de la emisión de 1897, la de núm. 7.199, con el cu
pón de 1.° de Enero de 1900.

Y  en su virtud se concede el término de nueve días, á con- 
contar desde la inserción del presente, para que pueda com
parecer el tenedor de los títulos objeto de la referida denun
cia, á usar deí derecho de que se crea asistido, parándole en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 3 de Agosto de 1900.=Antonio Codorníu.
X— 1627

CABUÉRNIGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia dictada en cumplimiento de" 
orden de la Superioridad, referente á causa que se siguió en 
este Juzgado por estafa centra Juliana Arenal Ruiz y Eduvi- 
na Arenal Marina, se cita á D. Emilió G. Notario, Médico 
forense y vecino de Santander, por no encontrarse en la ac
tualidad en dicha ciudad, para que el día 4 del próximo mes 
de Septiembre, á las die? de la mañana, comparezca en la 
Audiencia de Santander á prestar declaración en menciona
da causa; previniéndole que de no comparecer , le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cabuérniga 11 de Agosto de 190Q.=E1 Escribano, Julián 
Argüeso. J—6687

C AZALLA

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
María de los Angeles Juana Rodríguez Pexe, conocida por 
Susana, de cuarenta años, natural de esta villa, hija de Do
mingo y Carmela, viuda, tiene tres hijos, y  cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro de los diez días siguien
tes al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca 
ante este Juzgado á ampliar su indagatoria; bajo apercibid 
miento de que si no lo verifica será declarada rebaldé y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la 
Nación para que por sus dependientes se proceda á la busca, * 
captura y conducción en su caso á la cárcel de esta villa  de 
dicha procesada á disposición de este Juzgado, por estar de
cretada su prisión provisional.

Dada en Cazalla á 25 de Julio de 1900.=Antonio Cotta. =  
El Secretario, Valeriano Vera. * j __6229

CERVERA

D. Miguel Martínez de Córdoba, Jü íz  de instrucción de 
Cervera y su partido.

En virtud del presente se requiere á Pedro Preñanosa y  
Vilaró, de ignorado paradero por haberse fugado de la cár
cel de Lérida, en donde se hallaba sufriendo condena, para 
que en el término de diez días pague el importe de la tasa
ción de las costas á que fué condenado en virtud de la causa 
que se le instruyó por disparo de arma de fuego; apercibido 
en otro caso de precederse á su exacción por la vía de 
apremio.

Dado en Cervera á 28 de Julio de 1900.=Miguel Martínez 
Córdova.=Ante mí, Domingo Agulíó, Escribano. J— 6269

CIUDAD RODRIGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada en la causa 
que se instruye en este Juzgado por estafa á Doña María Oc
tavia Boch y Jaroj, vecina de Madrid, y cuyo actual parade
ro se ignora, se ha acordado insertar la presente en la G a c e 
t a  de  M ad rid  y  Boletín oficial de la  provincia, para que sirva
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de notificación en forma á dicha perjudicada, á fin de hacerle 
saber el derecho que la ley le concede para mostrarse parte 
en referida causa y renunciar ó no á la idemnización civil 
que pudiera corresponderle.

Dada en ■Ciudad Rodrigo á21 de Julio de 1900.=Antonio 
Alvarez. . J—4270

CÓRDOBA
D. Mtenuel Guillén,y Linares, Escríban© del Juzgado de 

primera instancia de esta capital.
Doy ía que en los autos de que se hará expresión se ha 

dictad© la sentencia, que contiene los particulares siguientes:
«Sentencia, — En la  ciudad de Córdoba, á 23 de Julio 

de 1900. El Sr„ D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos au
tos juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por Don 
Ignacio Baema y Mofeo, propietario y vecino de la misma, 
representado por el ¡Procurador D. Francisco de la Cruz y 
Córdoba, y defendido por el Letrado D. Rafael Melendo y Gó
mez, contra las personas, derecho habientes, poseedores y de
más interesados en la subsistencia de ciertos gravámenes, de 
quienes se ignora sus nombres, domicilios y otras circuns
tancias, y son, á saber: la que deba percibir treinta mil m a
ravedís de réditos contra los bienes del Br.-Marqués de Coma- 
res, al cual perteneció el cortijo del Alcaide, que tra ta  de 
librarse, como dote de la capellanía fundada en la Catedral 
por Juan Pérez B&ena; los interesados en una hipoteca que el 
Duque de Cardona y Marqués de Comares constituyó sobre 
dicho cortijo del Alcaide y otros bienes como fianza de Tin 
censo de tres mil quinientos ducados de principal que la ciu
dad de Lucena impuso, afectando todas sus fincas, por escri
tu ra  de 7 de Septiembre de 1615, otorgada en Córdoba ante 
Rodrigo de Molina; los que se consideren con derecho á una 
hipoteca de las rentas de mencionado cortijo que para ga
rantizar el pago anual de tres mil seiscientos reales á S. M. 
por razón del servicio de lanzas, y mientras viviese la Conde
sa de la Jarosa Dona María de la Mercedes Pérez de Saavedra, 
le impuso su madre, tu tora y curadora adbo&a Doña María 
del Pilar Cárdenas y Caicedo, Condesa viuda del mismo títu 
lo, por escritura otorgada en esta ciudad el 8 de Octubre 
de 1790 ante el Escribano D. José C am ón y Aranda; los inte
resados en otra hipoteca constituida por el Marqués de Co
mares sobre el repetido cortijo del Alcaide, para asegurar 
como fiador un censo de ochenta mil reales que la ciudad de 
.Lucena impuso sobre bienes que le eran propios á favor de 
Francisco Pérez del Cerro, jurado de Córdoba, que se hizo 
constar en escritura otorgada en 24 de Febrero de 1619 ante 
¿el ya mencionado Rodrigo de Molina; los favorecidos por un 
cfhso de cuatro mil ducados de capital, constituido sobre 
bienes de los Sres. Duque de Segorbe y de Comares, á los que 
perteneció por esta época el Alcaide, para fundar con él y 
eon otros caudales Doña Andrea de Cárdenas, viuda de Juan 
Godoy, un mayorazgo de segundageniíura, haciendo varios 
llamamientos á su goce según el testamento que dispuso en 
27 de Septiembre de 1551, otorgado ante D. Diego Rodríguez; 
y los que se juzguen con derecho á otra hipoteca á favor de 
la  Condesa de Villanueva de Cárdenas, impuesto sobre tan 
repetido cortijo del Alcaide, para responder al Colegio de Hu« 
iñánldades de Nuestra Señora de la Asunción, de esta capi
tal,'qúe lo adquirió por ese medio del saneamiento de otra 
finca dada en permuta, de todo lo cual se otorgó escritura 
en 3 de Julio de 1846 ante el Escribano D. Mariano Barroso; 
siendo el objeto de expresado litigio que se condene á las 
personas contra quienes se dirige la demanda á que se alla
nen y consientan la acción real liberatoria que se ejercita, y 
cancelación de cargas expuestas en el Registro de la propie
dad, por haber prescrito de derecho las que á ellas pudiera 
corresponderle sobre las afecciones referidas del cortijo del 
Alcaide, en virtud del transcurso de más de cuarenta y cua
tro  años sin producir reclamación de ninguna especie, con 
expresa imposición de castas, y  no habiendo comparecido 
ningno de los demandados^ se ha seguido en su rebeldía el 
presente juicio;

Fallo que debo declarar j  declaro prescritos por el lapso 
de tiempo de más de cuarenta y cuatro años sin reclamación 
todos: los censos, hipotecas, cargas y gravámenes que afectan 
al cortijo do este término que nombran del Alcaide, 'y que se 
relatan en el encabezamiento de esta sentencia y en el resul
tando núm. 3.°, y por tanto, caneelables en el Registro de la 
propiedad, por lo cual debo condenar y condeno á los deman
dados y favorecidos por aquellas afecciones, cuyos nombres, 

.apellidos, domicilios" y  demás ciscunstanclas se desconocen, 
así como las de sus sucesores y derecho habientes, á que con
sientan la liberación y cancelación de prenotadas cargasen 
el Registro de la propiedad, sí en el término de tercero día no 
se apresurasen á otorgar las respectivas escrituras cancéla
te la s  á favor de los actuales dueños de aquella finca D. Ra
fael López Amigo y su esposa Dona 3&ría de los Angeles Al- 
vear y Noriega* sin hacer axpresa imposición de costas á n in
guna de las partes.

Así por esta dicha sentencia que se mitificará en los es
trados á los litigantes rebeldes del modo prevenido en los a r
tículos 282 y 283 y 779 de la i©y de Enjuiciamiento civil, pu
blicando los edictos ^n el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , definitivamente juzgando > lo pronuncio, 
mando y firmo. ==Frañfcisco Fernández Vior.

Publicación.—Dada* leída y publicada fue la anterior sen
tencia ppr el Sr. Juez que la autoriza, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su lecha.

Córdoba 23 de Julio de 19O0.=B©y fe.=Masmel Guiliéa.
Los particulares, la publicación anteriormente in se rte  

coneuerdan á la letra con su original á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado ex

tiendo el presente, que firmo en Córdoba á 4 de Agosto 
de 1900. =M anuel Guillén. X—1625

CHIVA
_ En virtud de proveído dictado en el día de hoy por eí .se
ñor Juez de instrucción de este partido, D. José María CamóA 
y Vanó, en causa que se instruye sobre lobo, se ha  acordado 
sean citados por medio de la presente dos sujetos, el uno de 
veinticuatro á veinticinco años de edad, de estatura regular, 
y viste blusa negra, sombrero ídem, alpargatas blancas de 
canamo, cerradas; y el otro de la misma edad y estatura, 
viste camisa blanca, sin blusa ni chaqueta, con sombrero de 
paja ordinario, que en la tarde del día 24 del actual, y en el 
puesto conocido por la Alcantarilla de la Navarra, en la ca
rretera de Madrid y en el término de esta villa, robaron á dos 
carreteros-, vecinos de Patrais, llamados Manuel Sorti Car- 
mona y José Comes, quitándole al primero 225 pesetas en 
plata y calderilla, y al segundo 170 en igual clase de mone- 
aa, para que en el término de diez días, á contar desde la pu- 

^oiicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ofaiai de la provincia de Valencia, comparezcan en este Juzga
do a prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lu g ^ r  en derecho. .

Chiva de Julio de 1900.=E1 actuario, Joaquín Pérez,
J—-6232

DOLORES
D. Evaristo Mas Larresa, Juez municipal de esta villa y 

regente del de instrucción del partido por indisposición del 
propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á la penada María Teresa Pardo San- 
sano, de veinticinco años de edad, casada, hija de Manuel y 
de María, jornalera, natural y vecina de esta villa, p&ra que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado ó se presente en las cárceles de este partido para 
cumplir la condena de arresto mayor que le ha sido impues
ta en la causa que se ha seguido contra la misma sobre hu r
to; bajo apercibimiento que no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha María Teresa Pardo Sansano, y caso 
de ser habida sea puesta en las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 24 de Julio de 1900.—Evaristo M as.= 
Por su mandado, Licenciado Rafael Gil Nicolás.

J— 6271
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del partido 
de Egea de los Caballeros.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Luis de la 
Cerda y Cortes, da cuarenta y ocho años de edad, casado, 
Agrimensor, vecino que era de Ortilla, provincia de Huesea, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Huesca, comparezca en 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento 
dictado en la causa contra el mismo sobre uso indebido del 
título Conde Ribagorza, y recibirle indagatoria; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Egea de los Caballeros á 20 de Julio de 1900.= 
Manuel González Ruiz.=El Escribano, Gaspar Santiuste.

J—6233
FUENTE DE CANTOS

D. José de Solis y Vigne, Juez do instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, que procedan á la busca y captura de los sujetos 
que al final se"expresan, así como al rescate de las caballe
rías que tam biéiral pie se reseñan, hurtadas en la noche del 
22 del actual en el cortijo Las Azorrillas, y propiedad de Don 
Fidel Rodríguez Pagador, poniendo á unos y otras á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, caso de ser ha
bidos.

Dado en Fuente de Cantos á 25 de Julio de 1900.=José de 
Solís.=EI Secretario, Manuel Martín.

Señas de los sujetos»
Francisco Jiménez, de oficio quinquillero, y Venancio 

Monje González.
Caballar las.

Un caballo pelitordo, cicatriz costillar izquierdo, de tres 
años, alzada tres dedos más de marca; y

Una yegua castaña oscura, lucero en la frente, menos de 
marca y crin larga. J —6272

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se excita el 
celo de todas las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial para que procedan á la busca y captura de las caballe
rías que al final se expresarán, propiedad de Antonio Murí- 
11o y Sedaño, vecino de esta villa, con morada en 3a aldea de 
Posadilla, las cuales fueron hurtadas la noche del día 25 del 
actual, en uu rastrojo de la dehesa denominada la Solana, 
junto al arroyo del Castillo, de este término, creyéndose sean 
los autores del hurto tres desconocidos con trajes de verano 
claro y sombreros blancos, los cuales tomaron la dirección de 
Viilaviciosa^ y caso de ser habidas dichas caballerías las pon
gan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
peder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; 
por cuyo hecho se instruye el correspondiente sumario.

Dada en Fuenteovejima á 28 de Julio de 1900.=Alfonso 
Gómez.=El Escribano, Andrés Angel.

Señas%de Us calalhrlas*
Una yegua colorada, calzada de las dos patas, careta, un 

¿poco coja de la mano izquierda, cerrada y con la marca.
Un mulo negro pardo, viejo, romo, con pelos blancos en
manos y mediano. J—6273

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido-

Hag© saber que en la, causa que en este Juzgado se ins
truye por hflínzgo del eafifiver de un hombre en la vía férrea 
de San J«an del Puerto á Zalamea, que resultó ser el de Juan 
Pastor Martínez, de cuarenta y ocho años de edad, viudo y 
natural de Vélez Málaga, Le acordado, por providencia de 
est© día, fijar el presente en el Boletín oficial de esta provin
cia j  en la G a c e t a  de M ad t o ,  al objeto de hacer saber á los 
parientes del finado el derech.fi que les asiste para mostrarse 
parte en dicho sumario, y renunciar ó no á la indemnización 
que pueda corresponderle.

Dad0 .cn Huelva á 27 de Julio de 1900.=Francisco Guerre
ro Delgado-==El Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.

J—6274
JAÉN

D. Francesco Rodríguez L. de Guevara, Juez da instruc
ción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á co uUnnación se expresa, para que dentro del 
término de quince ám s, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d s M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este J u z g a d o  al objeto de praeticar cierta diligen
cia en la e ¿usa crim inal que en este Juzgado se le sigue so
bre amenazas graves; apercibido que de no comparecer .será 
declarado rebelde y h  parará el perjuicia á que hubiere 
lugar# i

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición; pues en ello está interesada la recta adm inistra
ción de justicia.

Dada en Jaén á 28 de Julio de 1900.=Francisco Rodríguez 
L. de Guevara.=Por su mandado, Licenciado Francisco To
rres Zamorano.

Procesado gue se cita.
Pedro José García Martínez, hijo de Sebastián y de Cata

lina, casado con Amalia Castro, comerciante ¡ambulante, 
natural de Huéreal Overa, vecino de Andújar, de cuarenta y 
tres anos de edfcd, cuyo actual paradero se ignora.

J —6275
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, hago 
saber que en este Juzgado, y por ante la Secretaría del in
frascrito, se instruye causa criminal de oficio sobre hurto de 
una muía cerrada, castaña oscura, casi cerbuna, alzada de 
unas seis cuartas, sin hierro, con lunares blancos en los cos
tillares y lomo, y un mulo rojo oscuro, cerrado, más de mar
ca, herrado de la tabla del pescuezo con una estrella y roza
do del cuello, de la propiedad de Juan Monedero González, 
de estos vecinos, que le fueron hurtadas, la primera, á las- 
doce de la noche del 10 del actual, del sitio Arroyo de los 
Meaderos, de este término, y el segundo, á las once de la no
che del 20, dol sitio Cuesta de los Pinos, también de este tér
mino, en la cual he acordado dirigirles la presente, por el que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto 
y requiero, rogándoles se sirvan "disponer la busca de dichas 
caballerías y captura de los autores del hurto, que pondrán, 
de ser habidos, á mi disposición, así como á las personas en 
cuyo poder se encuentren las mismas si no acreditan su le
gítima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justi
cia, quedando á la recíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 24 de Julio de 1900.=Pablo Gar
zón y M artín.=Por su mandado, Vicente Gil. J —6276

LAS PALMAS
D. Celso Torres Nafría, Juez instructor de Las Palmas.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña E u

genia Roquejoffre y Etcheverry á fin de que en el término de 
treinta días comparezca en este Juzgado para ofrecerle la 
causa que se sigue por muerte de sus padres D. José Roque
joffre y Doña Prosperíne Etcheverry; apercibida aquélla que 
de no comparecer se. seguirá dicho sumario hasta su term i
nación sin más citarla.

Dado en Las Palmas á 18 de Julio de 1900.=Celso To~ 
rres.=A nte mí, Mariano Romero. J —6235

LORA DEL RÍO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia del día de hoy, dictada en cau
sa por hurto, se cita al perjudicado Enrique Romero Rodrí
guez, vecino de Córdoba, domiciliado en la calle Agustín Mo
reno, núm. 97, para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración y á ejercitar 
las acciones á que se crea con derecho en dicha causa, de
biendo empezar á correr dicho término desde el siguiente día 
al de la publicación de la presente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Lora del Río 28 de Julio de Í900.=Lícencíado José Mal- 
donado. J —6238

■ iL U C E N A L ^ j™ í¡  V . fcSSB
íp" D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita y llama á tres hombres des
conocidos, de los que solamente consta que dos eran altos y 
otro más bajo de cuerpo, de treinta á treinta y cinco anos, 
con barba muy negra o tiznada, vestidos como los jornale
ros, con blusas, con espuelas y á caballo, llevando el más 
bajo un retaco de dos cánones, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes al de la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Ga c et a  d e  M a d r id , á prestar declaración en causa que se Ies 
sigue por robo de 66 cerdos de la propiedad de D. José Torres 
Gómez, de estos vecinos, que realizaron como á las ocho de 
la noche del 8 del corriente en terrenos del cortijo llamado 
de Curado, de este término, en que pastaban; bajo el consi
guiente apercibimiento si no lo verifican.

A la vez, se ruega y encarga á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares é individuos de la policía judicial 
de la Nación, practiquen diligencias en busca de dichos in
dividuos, y en su caso procedan á su detención y remisión á 
la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dado en Lucena á 27 de Julio de 1900.=Antonio de la 
V ega.=El actuario, Pedro Rodríguez. J —6277

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fernández y 
Rodríguez, de cincuenta y nueve anos, hijo de José y de Ma
ría, natural y vecino de esta Corte, casado, del comercio, y 
cuyo domicilio ha sido en la calle de Echegaray, 19, primero 
derecha, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle una notificación; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, 
moreno, y viste traje de americana y gabán azul, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión ¡celu
lar en concepto de preso comunicado.

Madrid 6 de Julio de 1900.=Baldomero Gullón. =E1 Es
cribano, por habilitación, Licenciado Rafael de Paijdo.

J —o239
MADRID—BUEN A VIST A ,= , : - ;

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
ds instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte. 
ffln» Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Ma-
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ria San Pedro Estalla, natural de Lardero (LogrcTo) !nj t de 
Yahrio y de Prudencia, de cuarenta y dos á cuarenta, y tres 
anos de ^dad, casada con Joan Bautista Pastor APo, que ha
bitó en la calle de Glid, rüm. 4 duplicado, principal izquier
da, ignorándose su domicilio y actual paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta, db Madrid, compa
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria en el sumario que instruyo contra la 
misma y otros por fabricación de moneda falsa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjurio é que hubiere lugar»

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y or-'eno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
non; d e rotura regular, gruesa de carnes, nariz chata, con 
un lunar en la cara, pelo muy canoso», ojos azules, vistiendo 
de artas m-; facultando al Sr. Juez para ratificar en tiempo 
hábil la prisión, por estar decretada por auto del día 23 de 
Jumo próximo pasado, y en el caso de ser habida la pongan 
á mí disp- s’ción, estando decretada su prisión provisional 
como tríe mu- sin fianza por ahora.

Madr-d ?8 de JuHo de 1900.=Manuel del Y a lle .=E l Escri
bano, Anfero Martín Insausti. J—6278

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por 1.a presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Bautista P sfor Alio, natural de Lardero (Logroño), hijo de 
Pedro y de Francisca, de cuarenta y cuatro años de edad y 
de oficio herrero, hallándose casado con María Sen Pedro Es- 
tella, que habitó en la calle de Olid, núm. 4 duplicado, prin 
cipal izquierda, ignorándose su domicilio y actual paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde eíguíente 
al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
prestan Aclaración indagatoria en el sumario que instruyo 
eonív' r.í mismo y otros por fabricación de de moreda falsa; 
apiTCfbiuo que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
puiv. r - el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado de carnes, moreno, con bigote 
negro muy poblado, algo canoso, y de hombros anchos y al
tos, vistiendo de artesano; facultando al 8r. Juez para ratifi 
car en tiempo la prisión por estar decretada por auto de 23 
de Junio próximo pasado, y en el ceso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, estando decretada su prisión provisio
nal comunicada sin fianza por ahora.

Madrid 28 de Julio de 1900.=Manuel del Valle.=E l Escri
bano, Aníero Martín Insausti. J—6279

MADRID—CONGRESO

En virtud de auto dictado con fecha 17 de Julio último 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, en diligencias promovidas por Doña Isabel 
Bande y Ab&scal, se anuncia la declaración de ausencia para 
todos los efectos del título octavo, libro primero del Código 
civil, de D. José Novo González, natural de Riotorto, provín 
cía d* Lugo, vecino que fué de esta capital y marido de aque
lla señora, por haberse acreditado que han pasado dos años 
sin tener noticias del ausente.

Madrid 10 de Agosto de 1900. =  V.° B.0— José García Ro
mero,— El Escribano, P. H., Licenciado José R«ves.

X — 1626

MADRID — HOSPICIO

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y empiezo á José Pieri Moreno, 
le treinta y ocho años de edad y de oficio relojero, para que 
m el término de diez días, contados desde e! siguiente al en 
p e  esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
íomptrezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
iuzgad.es, calle del General Castaños, con el objeto de~pres- 
;ar declaración indagatoria en causa por hurto; apercibido 
pie de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: pilo castaño, ojos pardos, color bueno, bigote negro, es- 
;atura regular, algo cargado de espaldas; traje negro, zapa- 
ios de lona y sombrero de paja, y en el caso de ser habido lo 
Dongan á mi disposición en la cárcel celular,

Madrid 27 de Julio de 1900.=Eusebio Martín y R u iz .=E l 
3scriba.no, Justo Navarro. J—6280

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
ña é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic- 
;ada en el día de hoy en el ramo separado de prisión dima 
íante de causa contra Alberto Lacasa Rodríguez por hurto, 
;e cita á D. Faustino Barrientes Martínez, natural de Llere 
ía (B: dtijaz), de cincuenta y dos años, casado, que ha tenido 
,u domicilio en la calle de Ferraz, núm. 56, tienda,^y cuyo 
ictuai paradero se ignora, para comparezca ante la Sección 
ercereóde la Audiencia provincial de esta Corte, Relatoría 
leí Licenciado D. Ramón Alvarez Valdés,dentro del término 
le cinco dí«s, contados desde el siguiente al en que este edic- 
;o fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ha- 
;er)e un requerimiento para que presente á su fiado el referi- 
lo Alberto Lacasa Rodríguez, sin perjuicio de adoptarse otras 
leterminacioues á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 28 de Julio de 1900.=V.° B.°=Eusebio Martín y 
Ruiz.— El Escribano, Francisco de Antonio. J— 6281

MADRID—PALACIO

D. Alberto Ooncellón Núñez, Juez de primera instancia y 
ie in sG uw ón  del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la p* escrute cito, llamo y emplazo á Manuel Arizcun 
A n c h i V i o  do Manuel y de Esperanza, natural de Madrid, 
íe v>.í;Vi :é ■ años, soltero, cesante, cuyo actual paradero se 
oaonq p 'ra  que en el término de diez días, contados desde 
si siguí, etc aí’en que esta requisitoria se inserte en la G ace -  
'A d e  comparezca en mi sala audiencia, sita en el
Alacio*Jo Ies Juzgados, calle del General Castaños, con el 
)bjato de i esconder á los cargos que 1?, resu ltaren la causa

que se le sigue por estafa.; apercibido qtie cíe no verificarlo 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio ¿ que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas L s  Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca riel expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz larga, color 
del rostro bueno; viste traje negroide americana, sombrero 
negro y botas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 28 de Julio de 1900.=Alberto Ooncellón.=E1 Es
cribano, Antonio González. J—6240

• MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte„

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ciges 
Aparicio, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por injurias á la Guardia civil; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del. expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción alas efectos expresadlas.

Madrid 23 de Julio de 1900.=José Sebastián Méndez.=E1 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J— 6241

M Á LA G A — ALAM EDA

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito do la Alameda.

Por la presen te requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manu-A Suárez Rui?, do treinta y dos años de edad, hijo de 
José.y Josefa, natural de Málaga, de profesión tabernero, que 
habd/*b>‘. en Pescadería antigua, núm. 27, para que dentro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado, que está 
en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, ó 
en la Audiencia de esta provincia, con el fin de que pueda 
celebrarse juicio oral en causa que se le sigue sobre lesiones; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del indicado sujeto, remitiéndolo á las cár
celes de esta ciudad, dándome conocimiento caso de ser ha
bido.

Dada en Málaga á 26 de Julio de 1900. =  Cipriano Oirer. 
Por su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—6242

MANACOR (MALLORCA)

D. Manuel Suárez Martínez, Juez de primera instancia del 
partido de Manacor (isla de Mallorca).

Hago saber que por D. Isaac Vázquez Ruedas se interesa 
la devolución de la fianza que tenía prestada como Registra 
dor interino del Registro de la propiedad de este partido, 
cargo que desempeñó hasta el 1.° de Abril de 1899, con arre
glo á los párrafos primero y tercero del art. 277 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, á cuya 
instancia, y con providencia de hoy, se ha dispuesto se cite 
durante seis meses por medio de edictos, insertándose en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
dc3 que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción contra el Registrador interino D. Isaac Vázquez Ene 
das, ó sea con derecho á impugnar la devolución de la fianza 
prestada por el mismo, citándoles y convocándoles por este 
primer edicto y término de un mes para que deduzcan sus 
reclamaciones en forma sate este Juzgado.

Dado en Manaeor á 28 de Julio de 1900.=Manuel Suárez 
Martínez.=Ante mí, Miguel Mario, J—6243

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de primera instancia 
da esta ciudad y su partido.

Hago saber que h >biendo cesado D. José Morales Salrago, 
Registrador de la propiedad de este partido, en el desempeño 
de tal cargo, por haber cumplido la edad reglamentaria de 
setenta años, en el expediente que instruyo para la devolu
ción de la fianza que tenía prestada, he dispuesto, de confor
midad con el art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, anunciar cada seis meses, durante tres años, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
la jubilación por su edad del referido Sr: Registrador, citan 
do á los que tengan que deducir alguna reclamación contra 
él, para que 3o verifiquen dentro de dicho plazo ante los Jue
ces de primera instancia de los partidos en que ha servido; 
bajo apercibimiento de que pasado mencionado término sin 
hacerse reclamación alguna, se acordará por la Autoridad 
correspondiente lo que proceda para llevar á cabo la devolu
ción da la fiama, debiendo hacerse constar que además del 
Registro de la propiedad de este partido desempeñó* el de He
rrera del Duque, provincia de Badajoz.

Y  conforme á lo acordado, se extiende este segundo edicto, 
por término de seis meses, en Mérida á 30 de Julio de 1900, 
Gonzalo Cardenal.=El actuario, Licenciado, Alvaro Ibarra*

J—6282

♦  MULA

D. Juan Pedro Conde y Duarte., Juez municipal Letrado 
de esta ciudad en funciones de irr* tracción del partido pc?r 
traslación del propietario.

Por el presente se cita y llama á D. Jo é Agu lló Dome- 
nech, Secretario que fué del Ayuntamiento de Alguazas por 
los anos de 1894 á 95, 95 á 96, y parte del 96 á 97, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado en término de diez días a pres
tar declaración en causa que se sigue sobre malversación de 
caudales en dicho Ayuntamiento; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 13 de Julio de 1900;=Juan I?, Conde.=E1 
actuario, P. S» del Sr, Ibáñez, Francisco Sánchez. J—6284

MURCIA — CATEDRAL

D. Luís López Be, Juiz de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito* Tamo y  emplazo á M i-

1 guel Balibrea Gómez, hijo de Manuel y Bárbara, natural y 
vecino de esta ciudad, viudo, mandadero, de treinta y cinco 
anos de edad, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Bt letín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , compa ezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye 
por el delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego a toda» las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en las 
cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.

Murcia 28 Julio de 1900. =  Luis López Bo. =  El actuario, 
Enrique Ramos. J—6244

D. Luís López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Martín Linares Ortiz, hijo de Cándido y María, natural'do 
Molina, partido judicial de Muía, vecino de esta ciudad, ca
sado, jornalero, de cincuenta y un eños de edad, con instruc
ción, para que dentro del término de diez días, a contar desde 
la publicación de la presente en el Bolet n oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
fin de nombrar Abogado y Procurador que le defienda y re
presente en la misma, ó sea en la causa que en unión de otro» 
se le sigue por el delito de contrabando en el sitio denomina
do el Portús; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en estas 
cárceles y á disposición de este Juzgado.

Murcia 30 de Julio de 1900.=Luís López B o .=E ! actuario, 
Enrique Ramos. J 6286

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la preseente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1 0 del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
na!, se cita, llama y emplaza al procesado Bartolomé Bautis
ta Besiña, alias Trasmontano, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en eí sumario que 
contra el mismo y otros instruyo por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Bautista, y caso de ser habido procedan á su pri
sión y.traslación á las cárceles de esta ciudad con las segu
ridades convenientes y á mi disposición,

Dada en Glivenza á 21 de Julio de 1900.=Félix Carrasco 
y  López.=D e su orden, Pedro Sánchez. J— 6245

El Sr. D. Félix Carrasco López, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de este 
día, dictada en el sumario que en este Juzgado s ■ sigue por el 
delito de estafa contra otro y Fabián Fernández R quejo, na* 
tural y vecino de Burguillos, de treinta y  dos *ños de edad, 
de oficio hojalatero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita 
á dicho procesado, para que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar la indaga
toria acordada; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Olivema 27 de Julio de 1900-.=El Escribano, Pedro Sán
chez. J—6246

OLMEDO

D. Sebastián Moro y Martínez, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Olmedo y su partido.

Por la presente requisitoria se requiere á las Autoridades 
civiles, militares y demás agentes de la municipal para que 
procedan á la detención y conducción á este Juzgado de Ca
simiro Rodríguez del Pie, de veinte años de edad, natural y  
vecino de Mat&pozuelos, correspondiente á este partido, pro
vincia de Valladolid, con el fin de ser puesto en la cárcel de 
este partido para que cumpla la pena que le ha sido impues
ta en la causa que se le ha seguido por @1 delito de lesiones.

Dado en Olmedo á 28 de Julio de 190(k=Sebastién M oro .=  
Por su mandado, Gabriel Toras. J—6286

ORGIVA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 
de instrucción de este partido en 14 del actual, en ejecutoria 
de causa que se instruyó contra Rafael Joyas Castillo y otros, 
sobre hurto, se acordó citar en forma legal al perjudicado 
José Fernández Balas, vecino como aquéllos de Burquertar, 
pero que según parece ha emigrado al Brasil, ignorándose á 
punto fijo, para que dentro, del término de diez díás compa
rezca en este Juzgado con objeto de notificarle en tal concep
to la sentencia firme dictada por la, Superioridad en el expre
sado sumario; bajo apercibimiento que d&no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Y  para que le sirva de citación, expida la presente, que 
firmo en Orgiva á 16 de Julio de 1900.=M1 actuario, Licen
ciado José de Roda y  Roda. J—6248

OROIFAVA

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juazs de instrucción de esta 
v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Nico
lás Aeosta y Eugenio, hijo de Nicolás y  Celia, natural y ve
cino del Puerto de la Crus, de veintiún años de edad, soltero 
y zapatero, para que en el término de treinta días se presente 
ante este Juzgado á los efectos que procedan en 3a causa cri
minal que contra el mismo se sigue por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, que si mere habido dicho procesado 
se le conduzca, con las seguridades convenientes, á las cár
celes de esta villa á disposición de este Tribunal.

Dada en Orotavaá 17 de Julio de 1900.=Manuel Martínez. 
Per mandado de S. S ., Juan Jacinto del Castillo,

J—6287

D. Manud/Martínez Rodríguez, Juez de in tracción dsl 
partido.

Por la presente requisitoria hago ¿aber á los de igual cía-
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se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  {fe- 
más agentes de policía judicial d é la  Nacióm, que enesi** 
Juzgado y actuación de D. Fernando Pineda y pineda se ins
truye sumario por el delito de estafa de ropa contra Bernar
da González Felipe,_ alias Gallegos, soltera, costurera, é hija 
de José y de Antonia, en el que se lia acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Recen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que lue
go se expresa, ^poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, a disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se la concede el término de treinta días, con- 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibida que do no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
■referida Bernarda González Felipe, alias Gallegos, de veinti
dós anos de edad, natural y vecina de esta villa, siendo el 
nombre de sus padres, el estado y profesión de la misma los 
al principio consignados.

Dada en Orotava á 23 de Julio de 1900.—Manuel Martí- 
nez.=Por mandado de S. S., Rafael M. Valeacia.

J—6288
PEGO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido en causa criminal que sobre daños se instruye, 
se halla acordado se haga saber á Andrés Tarraso, cuyo se
gundo apellido se ignora, así ccmo su paradero, vecino de 
esta villa, que en el término de quince día, á contar desde el 
último en que tenga lugar la publicación de la presente en la 
Gaceta  ̂ de Madrid y Boletines oficiales de Valencia y esta 
provincia, puede utilizar, como marido de Teresa Balufer 
Senara, los derechos que le concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; advertido que de no comparecer le  ̂
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Pego 27 de Julio de 19Q0.=Licenciado Federico Barra- 
^M na. J—6250

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Alfredo 

González Gabriel y á su esposa Antonia Ortega Gijón, veci
nos de la villa de La Línea, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial déla  
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgada 
con objeto de ampliarse sus declaraciones en la causa que se 
sigue en este Juzgado por robo de prendas al primero; aper
cibido que de no comparecer les parará el perjuicio á que 

.baya lugar.
- San Roque 23 de Julio de 19O0.=Eugejiio C a rrera .P or 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz, J—6334

SARRIA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 

"Guisasola, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en ju icio declarativo de m a
yor cuantía, promovido en esta Juzgado por el Procurado? 
B. José Vázquez Castiñeira á nombre de D. Eustaquio Salns- 
tio Beloro Rodríguez y su esposa Doña María Margarita Be- 
doro y Casas, vecinos de la, ciudad de Monfort8} contra Ma
nuela Casas Orille y su esposa Ramón Vázquez de Lamarre- 
donda, en Santa María efe Foilebar, y otros, sobre pago de 
atrasos de renta foral, apeo y  prorrateo, por la presente, y de 
conformidad con lo peeeptuado en el art. 528 de la ley de 
Enjuiciamiento civilC se cita y emplaza por segunda vez á 
Serafina López Ingerto, con su marido Juan Ingerto, vecinos 
de dicha parrooium de Santa María de Foilebar, ausente éste 

- en ignorado paradero, para que dentro del término de cinco 
> días coinpare7¿ean en los referidos autos, personándose en for

ma; bajo ape rcibimiento- de pararles el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Sarria LO de Agosto de 1900.—El actuario, Hilario Val- 
car ce. X—1624

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D, J’ aan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 

villa y  Su partido.
Po7 /  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gabina Arias Refolio, conocida por Dolores, casada, de vein
te wr ios de edad, hija de Ramón y Ana, vecina de San Vicen
te che Alcántara, dedicada á sus labores, natural del mismo 
«Ba n Vicente, para que en el término de seis días comparezca 
«D  los estrados de este Juzgado, sito en el piso bajo de la casa 
número 25 de la calle Corredera, de esta villa, á fin de citar
la para el juicio oral de la causa seguida contra la misma y 
otros por hurto de bellotas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se la declarará rebelde y le deparará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzga
do de dicha procesada, con las seguridades convenientes.

Dada en Valencia de Alcántara á 14 de Agosto de 1900.= 
Juan Moreno Izquierdo.—P0r mandado de 8. S., Bernabé 
López. J—6686

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de Villarcayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Esteban Diez 

Ibáñez, vecino de San Martín da las Ollas, cuyas demás cir
cunstancias del mismo, así como su actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros se instruye sobre 

h ; tentativa de robo á Saturnino Rábago; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que precedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 20 de Julio de 1900.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

J—6222
YECLA

D. Luis Alexmn Barragán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
■ r P orja  presente requisitoria se llama y cita á Benito Pala- 

zón Pinero, alias Palazón, natural y vecino de Fortuna, hijo

a j  Antonio eíaabel, casado, jornalero, de treinta j  cnaír 
Jf st1r ‘B?c:;511’ Para Q1-16 en el término de diez días, * 

costar desde la inserción de ia'presente en los periódicos ofi- 
’ 902aParezs? es 6̂ Juzgado y Escribanía drí que re 

irenua a prestar cierta declaración acordada en causa ineoa- 
üa centra el mismo y ctros sobre hurto de esparto; bafe aper
cibimiento que de-no verificarlo ; êrá declarado rebelde y h 

Y l rÍ?\cic ® S?® ¿ a y*  lugar, como comprendido eos 
minad ' * ^  Lnjuieíamiente crL
i-a-nT a toáoslas Autoridades, así civiles como mili-
j Prbcenan á la busca y captura de dicho procesado, son-
-níanfÜi! i°i a 3? 1 df 3P°síc-ún, y  con las seglaridades convenientes* a las cárceles de este partido.

Y®cIa.á de Julio de I900u=Luis Alemán.=I?or 
pSU brandado, Maximmno Martín. J—6108

ZABAG OZA-SAS.’ PARLO
del^iÁtr?Íor^ 'Qarr^? £  ° l ivares, Júez ds primera instancia uel distrito de San Pdblo de Zaragoza.

^líie Par L. Wenceslao Martínez Herrar s,.A bo
gado, domiciliado en esta ciudad, se promovió ante este Juz
gado espediente para que se acuerde la devolución de la fian
za que consaiuyó como Registrador interino de la propiedad 
de Albay, islas Filipinas, con cuyo motivo*.teniendo e í  cuen
ta lo dispuesto en el Real decreto da 20 de; Septiembre y Real 
orden de 2 ! de Diciembre del año último, he acordado anun
ciarlo por este quinte» edicto y término ele un mes, citando 
según lo verifico, á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra dicho D. Wenceslao Martínez ñor razón del 
expresado cargo, para que la interpongan ante este Juzgado 
durante el expresada término, que se contará desde- el si
guiente aia al en que este edicto se inserí©- en la G aceta de 
M a d r id .

Dado en Zaragpza á 26 de Julio do 1909.= Jenaro Ra~ 
rron.—El Secretarlo de gobierno. Licenciado.Manuel Serrano...

J--4146
* « f r a s e a d o s  n a i i n i e ^ ^ a l e s .

FERROL
, P ; 4 ? í 01li0 R^disríguez, Juea municipal: Je la c iu dad del FerroL

Hago sabei  ̂que hallándose vacante la plaza de- Secretaria 
de este Juzgado, se anuncia para q us* en el término de diez 
días, á contar desde la Inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ., puedan solicitar su interinidad los funcionarios 
excedentes, de las cabreras judicial y  fiscal d&* Ultramar á 
quienes in ven ga .

Dado su Ferrol &. 31 de Agosto de 1900— Antonio lo g a 
res Rodr% uez.=El Secretario suplente, Domingo Iglesias.

6§93
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por $3 Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio en diligencias de juicio de faltas 
qu© en el mismo penden contra Pedro Manila, conocido por 
el cantero, cuyas demis circunstancias se ignoran, se le cita 
por medio de la presento para que el día, 27 del actual, y hora 
de las nueva de la mañana, comparezca en la audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo ve
rificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugjar.

Madrid 8 de Agosto dé 1900.=E1 Secretario, J. Ballester.
J— 6689

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte en diligencias de 
juicio de faltas que en el mismo penden contra José García 
por lesiones á Nicolás Suárez Menéndez, se cita ai José Gar
cía, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para 
que el día 27 del actual, y hora de las nueve de la mañana, 
comparezca e n k  audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondien
te juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1900.=E1 Secretario, J. Ballester.
_____________ J—6690

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Dolores 
López Acacio, de setenta y cuatro años, natural de Socuélla- 
mos, provincia de Albacete, de estado viuda, dedicada á sus 
labores, hoy de ignorado paradero, para que el día 25 del ac
tual, y hora de las nueve de su mañana, comparezca en la 
sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, para ser reconocida por el Sr. Foren
se de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1900.=E1 Secretario, José Ba
llester. J—6691

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munfeb 
pal del distrito'del Hospicio de esta Corte se cita á Yalenti- 
L L U  + Gaba,ller° palmer, de treinta y ocho años, soltera,
n araaJel’l »® Za/ a« oza' i o y d« ignorado paradero,
HaíA r  deí actual, y hora de las nueve de su ma-
? i f ^ ’Aiim%a êDCa A saia de audiencia del Juzgado, sito 
A  calle del Barco, B im . 28, piso segundo, para que sea
“ S J 0/  ?1 Médíf°  forease de ^  iesion’e íq u e  padece^ 

á que haya^uga*. ^  nG veiificarfo la el perjuicio
Madrid 11 de Agosto de l900.=El Secretar», J. Ballester.

.T ÉnévbO

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Barcelona-
In ven tor  balance en 3 0  de JuMo de 1900, aprobarte-

por la- ju n ta  general de- accion istas de 5 de A eos to- 
áel mismo año.,

ACTIVO - . Pe38tas-
Caja:

Efectivo existente mi la misma. 63.701.060'4T
Saldo en la sucursal del Banco 

de E spa la     .................   2.824.200‘34
  «—  ______  gg 525 260‘81
Valores en cartera; letras y pagarés, efectos á 

metálico y vencimiento medio de quince 
días y electos ó  valores públicos.. . . . . . . . . .  31.071.585*70

V alores en deposito. .............. .. 134.102.143*29

231.698.989*80 
PASIVO. “

Capital desembolsado por los señores accio
nistas por el 40 por 100 «fe los 25.000.000 de 
pesetas, valor nominal de las 50.000 accio-

Bonn| f itidas...............................    10.000.000
  .................  •.- ..............  13.205.599c38Cuentas corriates . . . . . .   ................. ................  69.752.544‘84

Dividendos de beneficios.pendientes de pago.. 14*528‘25
Obligaeioneapor pagar...  .............    3;025
baicio de corresponsales. ...........      # 2 868‘30
Saldo de cuentas transitorias.. 1.234 597‘15
Alcance de corredores  oc ...................... 5̂*790*22

^ serv!a  -   .......... ... i ! 1 2.814.629*86Depósitos de valores..  ........ .................... .. 134 102 143'29
Diferencia en la cuenta de ganancias y pér-

d l d a s ' * ..............................       563.263*51

231.698.989*80

Barcelona 13 de Agosto de 1900.= L os Directores, Oscar 
a ascual.*"—■Manuel íI ítotisi. —T\nríA t?oman i ¿too

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V i t o r i a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible núm. 13.277, expedido por esta sucursal en 7 de Ju
lio de 1897 á favor de D. Simón Guinea y Aldama, se anun
cia al publico por segunda vez, para que el que se crea con 
decho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 

desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 19 de Julio de 1900. =E1 Oficial Secretario, Anto- 
liano Obanos. X —1565

S o c ie d a d  C a n a l d e  A r a g ó n  y  C a ta lu ñ a
(en liquidación).

Desde el día 16 del corriente Agosto se procederá al paga 
de un dividendo de 13 pesetas por acción, á cuenta de su va
lor. Dicho pago se efectuará en Barcelona por la Sociedad da 
Crédito Mercantil, plaza Medinaceli, 8, todos los días labora
bles, de diez á doce de la mañana, hasta el 31 del actual, y  
transcurrido este plazo, todos los lunes no festivas, á las mis* 
mas horas.

Los señores accionistas deberán presentar las acciones á 
dicha Sociedad de Crédito Mercantil, para estampar al dorso 
de las mismas los correspondientes cajetines.

Barcelona 14 de Agosto de 1900.=Por la Sociedad Canal de 
Aragón y Cataluña, en liquidación, el Liquidador, Luis de 
Soler. X--4G29

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b se rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía 16  d e  A g o sto  d o   1900.

R Q & A b

. ALTUKA 
dol .barómetro 
reducida á 0* 

y m  
milímetros.

TSEMÓMSTBQ % Tm&Hn 
del vapes 
aeueisr

Humedad
relativa.

DIRE710IÓM
Si ola», iel vientes.

HT4LD©
M

Bsoo. Homedeeido.

12 déla noche. 702.12 25.2 
2).7

19.2
Í5>6

56
58

ONO..
s o . . . . . . .

B. ligera. . .
Brisa........ .
Idem .......
Id, fuerte. *.

— ---- ---------
6 da la mañana*
9 d® la mafiana...

12-del día..........................
6 i© la tarde.........

702.47
Id D 
10.6 Poco nuboso, 

ídem.
Idem.
Idem.

702.76
701.93

-701.93

25.7
32.6
26.8

19 1
20 o 
IB 0

12.6
11.8
8 0

48
33
31
71

s o . .............
s s o , ..........

S de la tarde.. . . . . . . . . . . •■ 701.11 22.1
22,6

18 4 13,9 s , e..............
Idem ..,.c ., 
Calm a.....

Tempestuoso^ 
Casi (Cubierta*16,2 10.5 51 N ü... . . . . . . Idem......... Nuhoio.■

7 &mperatas máxima del aire, á la sombra. ............ s *̂ 7
ifea  mínima.  .........*........................................ 9

Diferencia.      36.8
temperatura maxixsa al gol, á dog metros de la tierra SS 6
Idem id. dentro do sma esfera de c r i s t a l e s  g

I M f e r e a c i a . . .  .
s sa&pemsnra -amaiium & eiel® ia&to á Ir

-  ̂ iiemvegetaló ........................... 43,1
i t eami ai maí dem. . . , . , . . .  16í6

99S S» * «*» a © 9 m a 0*0 <S g s {«V, g0 S

Ytleeidad del viento en las áltimas veimtienatso Mo
ras (kilometreg)  ............................... .......... 299Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) 1,7 Altura ídem w a  respecto á la media annsl á las masn
ve horasd^la noche.....................................  -  Y8

Lmvia en últimas veinticnatro horas (mUímetres)  ̂ 4.7Sol completamente despejado.....................  ^  1C1»
Sol ©itr^velado por nubes ó vaporea   1 SOfotal áeinsol&ción duraste el 8 40
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Má&ÓMWsm VISMTG TERMÓMETRO EN LAS 14 HORAS:

LOCALIDADES A !• y al 
nivel 

dé! mar

Ditaen-
¿igual
hora 

iridia i 
anterior.

Dlnoolés Vutisft"

ESTADO
del

dalo»
Húmeda-

elie*

Diferea» 
ota* de 

tempera
tura 

i  Igual 
horádela 
víspera.

raiur*
máxima.

Tempe»
ratura

mínima

Lluvia en 
milíM»- 

tres.

EBT&BQ
del

m&g.

taris, —  
Clermont
Valentía, «•••***«<;• 
Gris-Nez.*». •«*•«*' 
Saint Mahtieu. . . . . .  
Isla d*Aix....,«***- 
Biarritz

14.0Rííhan . . .  - 760 6 — 2,2 N.......... Calma... Muy nuboso. 
Despejado...

22 = 2 18.6 — 1.* 28.0 » B
760.2 — 1.5 ONO.. . . Idem.. 18,8 17.8 — 3.2 26.0 10.5 »

Vares».

tonteYedra*»0 •««.*•! 
Vigo.. 760.4 ! * SO........ ídem..., Cubierto. • * * 19.3 18.2 22.0 17.0 % 5**

761.1 N.......... B. fuerte Idem.......... . 19,8 . 17,1 26,0 13.0 * Tranquila.
Aagra.
tunta Delgada. . 
LaGrnna.

168.4 o.e NNE.... Calma... Casi desp... 23.4 21.2 — 0.1 , 28,0 21.0 a» Idem.

164,6 » NNO.... Brisa... ídem.. . . . . . 23.1 19.9 X 25.0 17.0 s Idem.
L a g o s .«o * -* •»*•»,! 
Ayamonte, 20.0San Fernando.»«*.* 
Tarifa.«• 9«»«&•«•*'*

761.5 1 » OSO.... Idem... , Muy nuboso. 21.8 17.6 X 27.9 $ Idem.

jEnwí 11 Jl . 761.0 — 2.2 so ......... Calma... Despejado..» 
Nuboso.... •.

25.4 20,0 -  1.6 34.0 17.0 a y
76 j .5 — 1.2 s o ____ R. ligera 

Idem...
26.4 19.2 -  16 35.0 190 s y

Jaén«¡
Granada, ««a»e.«««-.

780.6 — 0.5 tNO....... Cubierto... . 20.5 16.8 -  4.6 33.0 17.0 s

Murcia,
D./4a ¡A? í, j 762.4 — 2.5 SO........ Calma.. Despejado.. 

Nuboso.
21.0 19.0 — 7.0 35.0 10.0 y

Giudad Real
tlVkÛAÍA „ w R 157.7 — 2.4 o . . . . . . . Brisa.... 26.1 16.3 -  0.4 34.0 17.0 8 »
Cáceres ».c<o«oo**.*. 17,9756 5 — 3.3 SO. . .. ídem. . Poco nuboso. 25,7 19.1 ^  0,9 34.8 £ y
Guadalajara «„«•©.»» 756,9 » s s o . . . . Calma... Casi desp. © 24.4 18.6 » 32.«a 20.0 » -■»
VI WopATÍfil . . . . . . . . . 155.3 — 3.9 s o . . . . Idem. * 

Idem. ..

Despejado.
Tempestuoso

25.6 18.4 +  1.4 24.0 18.0 & y

Avila’ í.»»»»».»*»*8 
Segovia
Salamanca.«. •».»«

762.0 — 0.5 so........ 22.0 14.0 -  6,0 31.0 ? £ &

Vallíidolid . o ©. •. „. 758.3 — 2.7 E.......... Idem...» Despejado.. ? 
Nuboso.... .  
Despejado...
Cubierto. . . .

23.2 18.8 — 2-4 35,0 16.0 9 a
Soria,,
RtirP'fiS* .

-757.2
156.8

-  2.1 
— 6.8

ESE.... 
NE., ..

Idem. , 
B. ligera
Calma...

23,8
2L0

17.8
17.4

— 2=0 
— 0.7

32.0
30,0

17.0
18.0

»
a

»
a

Orense 759.6 O.......... 25 2 20.0 9 35.0 29.0 » y
Santiaaa. 760.2 — 4.0 so........ Idem.... Casi desp.... 

Cubierto....
21.9 17.8 4- 0.2 28.0 16.9 _ . » >

¥1 ti eses . . . . . . . . . . 759.4 — 1.6 SE , ... B. fuer te. 
Calma..

23.9 21.7 — 3 9 35.0 18.0 3
Zara&oza.« ¿ 759.2 — 2.0 NO........ Muy nuboso. 22,8 19 0 — 3.3 36.0 18.0 1 a
Teruel
Barcelona, «»»•«.. 
líahón.», •,e«,**se© o

758.6
160.3

— 2.0 
— 1.7

OSO....
SSO___

B. ligera. 
Idem.. .

Cubierto.. 
Muy nuboso.

25.4
25.0

21.2
20.2

-  1.2
-  3,0

28.0
29.0

21 0 
20.0 s>

Picada.
»

Palma
Valencia.. 758.5 — 3.1 0 .......... Calma...

Idem...
Nuboso.. . . . 26.6

28.2
23.6 — 0.6 29 = 0 21.0

Alicante.
Almería.

752.4 — 4.1 so........ Casi desp.. . . 2o»4 — 0.8 31.0 21.0 Tranquila

Málaga....... ............
Melilla..*..c. . . . . . .
O rá a .................. .
Argel. .................... .
Túnez,,. .............
Sfaks.
talermo. 761.4 4- 2.5 oso ...... ídem.... Despejado... 

Idem....... •.
21.1 12.3 — 2.5 a » y

Gagliari. 161.8 +  0,6 
«+■ 2.8

NO....... B. fuerte 
Id. lig... 
Calma..

19.4
18.0
24,0

18.8 — 0.4 % a
Boma, .« .« « i  • a. * o. 760.8 N.......... Idem . . . . . . . 16.9 — 03 a 7
Liorna. 760.3 +  0.4 E.......... Nuboso........ 17.0 -s~ 2,2 > »
Niza «0.
SÍCie
ttrpignan* •*•••••..

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 16 de Agosto de 1900, com parada 

conla del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = = s
Día U  Día 16.

r e n d a  perpetua a l 4  0/0 
interior.

Jdsi» P, de 50 000 peseta* momiaales 72*60 72*75
iá@2L B, de 25.004 id. i d . .   .................  » 72*75
Idem Ds de 12.500 id. id , 72'55 72*75
Idem Gí de á.000 id. id..........................  72*65 72*70-80
MemB, de 2.500 id. id............................   » 72 90
Id9K8 A, de 500 id. id  .................. .. 72*90 73 0/0
Jdssa G y H, de 100 y ICO id. f d . . . .  * 72 75JS& dífere&tes series * ...................   72*85 72*90-75-80-85
IfcLPbio..................................................   72*65 73 0/0

Ancor, fir. en alza 
72*75-85-80 
iin cor. fir.

^  cambio medio 72*80lanáte perpetna [ai 4 0/§ estoiior,
&MÍ% F* de 24.000 pesetas aominscles. » »
JEáem I ,  do 12.000 id. id.......................   79*10 »M m n  Df de 6.000 id. id .   .............. 7910 7S*20
gdem C, de 4.000 id. id ..................... . » *
Idea B, de 2.000 id. id...........  » *
Xáagn A, de í , 000 id. i d . . . . . . . . . . . .  » 79*20
Yd§m G y H* de 100 y 200 id. id  » 79 o/0

diferentes series................................   79*10 »
Partidas de 50.000 pesetas nomiaales. a »

de 100.000 id. id  *  »

i§n&a. al 4 0/1 amortiza!)!*.
StVie I ,  de 25.000 pesetas nominales. 810/0 *05-81 0/0-81*10
lásst D, de 12.500 id. id .,  ....................  * »M m i C, de 5MÚ id. i d .............................   » 81 0/0
Idss? B, de 2.500 id.id . . . . . . . .  » 81*05
Mesa i  , de 500 id. id........................... « 81 0/0 »
JRi díte&Mes seriesu, ,  * , , .................... 8105 810/0

Día 14. Día 16. ,

Deuda al 5 O/O amortis&ble 
(carpetas provisionales).

Sin cupón.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 93*35 9239
Idem Bt de 25.00i» id. id....................   93*35 92 30
Idem D. d8 12.500id . id . . . . . . . ............  * 92 35
Idem Ct de 5.000 id. id   .................   93*35 92*35-30
Idem B, de 2.500 id. id ....................... *
Idem A, de 500 id. id . .................  93*35 92*30-35-40
En diferentes series  ...........  93 35 92*35-40-30
Obligaciones del tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amoriizables en
ocho años, núms. 1.600.000...............  * »

Idem basta 10.000 pesetas nominales. 103 0/0 102*10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. * 86*05-10
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 85*90 86 0/0
B lletes hipotecarios de Cuba de 1890. 72 0/0 72 0/0
Iden■ hasta 10.000pesetas nominales. 71*95
A p la z o .. . . . . . ................... » »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. » v
Idem basta 10.000 pesetas nominales. » 90*85
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números lá  93.748........................  58 0/0 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. 50 0/0 »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.......................  * »
Idem de Erlanger y Compañía  * »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 i
47.200................................................  > »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
proy incial de Madrid.....................   * »

Banco Hipotecario de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 per 100. -

171. SCO...................................   105*70 *
Idem id. ai 4 por 100.—35X00.............. * 101*35
Acciones del Banco de Espala.. . . . .  502 0/9 5C2 0/0
IdemJd, id.—Cantidades pequañas.. 5010/0 501 0/0-502 O/O

Bx& 14, O'ííí 16.

Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000.........................   $ *

Idem del Banco d@ Castilla (30.OCM) 
acciones) ĉomprendidas entre los 
números 1 á 50JOOO, por cancelación
de 20.000............   o.. » »

Idem del Banco Hispano-coloni&l, 1
á 80.000   -  * ®

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones &1 portador. * *

Idem. id. id .—Cantidades pequefias». 404*50 404 50
A plazo..........................................  * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada urna, números 
lá  10.000...............   . » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem id. exterior..............................................     *
Idem amortizable al 4 por 100 .............................  »
Idem id. al 5 por 100.  ..............   o  *
Obligaciones de Aduanas.........................................  *
Idem de Filipinas....................................................... *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  *
Idem id. de 1890........................................    »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem ía. exterior.......................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100................................... »
Idem id, al 5 per 100.« ........... . •.. •...........  - »
Obligaciones de Aduanas «..........................  »
Idem de Filipinas  .................... *................. »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1S86..............    85*85
Idem id. de 1890.  ................................. . • »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.......................   »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vísta, libra esterlina, 3.2*40.
París, á la vista, beneficio, 28*85-28*9$.
Idem cantidades pequeñas, 00*09.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem............................  8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes a l de la fecha
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL 
“  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

"D EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
b ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SAN T0S DEL OIA

San A nastasio , Obispo, y  Santa Juliana. 

Cuarenta horas en la iglesia de las monjas de San Plácido.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.—Segunda 
serie.—Función 19 de abono.—Turno 1.° impar.—La bohemia»

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Función cómica,

f imnástica y acrobática por la compañía internacional; de- 
ut de la troupe Kiogoku; la pantomima acuática y los baij 

lables españoles por las hermanas Monterde.
CIRCO DE COLON.—A las nueve y cuarto.—Gran espec

táculo, en el que tomarán parte el trio W aliño, los Falciní, 
el gran Rapol, M. Raphael, el hércules S. S., Ja Emilia Gar
cía y los principales artistas de la compañía.


